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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 

familia continúan en esta corte sin novedad 

en su im portan te salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Segun parte recibido en este Ministerio del Capitán 
General de Extremadura , aparece que en la noche del 23 
del actual, y hallándose reunidas en el teatro las Autori
dades de Badajoz asistiendo á la función que tenia lugar á 
beneficio de la compañía de artillería de la Milicia Nacio
nal , se recibió aviso de que ocurría alguna novedad en 
¡as inmediaciones del cuartel de caballería ocupado por el 
regimiento de Cazadores de la Albuera. Inmediatamente 
se trasladó áeste  edificio el Capitán General, acompañado 
del Gobernador m ilitar de la plaza y del Alcalde segundo 
constitucional, y resultó de las primeras indagaciones que 
desde una délas tabernas inmediatas al cuartel donde se 
hallaban reunidos bastantes paisanos y algún Nacional, em
pezaron á dar gritos pidiendo auxilio á la guardia, figu
rando ó realizando una quim era , á cuyas voces el Oficial 
déla prevención dispuso que un  cabo con cuatro núm e
ros fuese á restablecer el o rd e n ; y al verificarlo, se lanzó 
sobre ellos el grupo hiriendo á dos soldados : en vista de 
esto mandó salir ai sargento con el resto de la guardia, á 
la que también rechazaron , por lo que hizo bajar de los 
dormitorios 40 hombres, con los que se pudo disipar á los 
alborotadores, apresando á dos de ellos, que fueron en tre
gados á la Autoridad civil por disposición del Capitán Ge
neral , el cual, después de dejar adoptadas por su parte 
las medidas militares convenientes , se trasladó al cuartel 
de la Milicia Nacional, en donde halló ya reunidos al Go
bernador civil in terino , al Subinspector, y casi todos los 
Oficiales de aquella institución , animados del mejor espí
ritu en favor del orden y del sostenimiento áe la tranqui
lidad pública, habiéndose adoptado las disposiciones de 
precaución oportunas. La tranquilidad continuó sin alte
ración y se están formando las correspondientes diligen
cias para esclarecer los hachos, pues parece que este in -  
cideote no debe ser ajeno á los esfuerzos q u e , segun no
ticias que ya tenían las Autoridades , estaban practicando 
los enemigos de la situación para ver de introducir des
avenencia entre algunos Nacionales y los sargentos de la 
Albuera.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

G UERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERIA.

19 Marzo 1856. Al Director general de Infantería.— 
Aprobando el acta del examen que ha sufrido el Subte
niente D. José Chiquero y Aulló, vm andando colocarle en 
cuerpo.

Id.—Disponiendo sufra un examen de su aptitud y 
estado de instrucción el Subteniente procedente de cuer
pos francos , D. Antonio Sala y Yilar.

Id.—Id. que la Real licencia que se concedió al Capi
tán D. Cárlos Alcover y Herrero por dos meses, se en 
tienda por cuatro.

Id.—Negando perpetuación en la carrera con opcion al 
premio pecuniario al sargento prim ero José Bausó.

Id.—Id. licencia absoluta al soldado Clemente Piridal. 
Id.—Id. reenganche con opcion al premio al sargento 

segundo Francisco R odriguez, porque siendo reincidente 
en el delito de deserción, no conviene al ejército.

Al Capitán General de Exremadura.—Id. los beneficios 
de la Real orden de 30 de Agosto al Teniente que fue de 
infantería, D. Tomas Alonso y Fernandez.

22 id. de id. Id. concediendo dos meses de próroga á 
"¡ Eeal licencia que disfrutaba en Piedrahita al Capitán 
B. Julián Ajo y Jaques

Al Capitán General de Castilla la Vieja.— Id. cuatro 
meses de id. al Teniente Coronel de reemplazo D. Castor 
reijoo de Sotomayor.

, Al Director general de Infantería.—Id. el pase á la Pe
nínsula al Subteniente del ejército de Filipinas D. F ran 
cisco Mera y Díaz.

Id.—Resolviendo que quede sin efecto la instancia que, 
en solicitud de pasar al ejército de Filipinas con ascenso, 
promovió el Subteniente D. Ramón P aredes, hoy T e- I 
niente.

Id.—Id. id. la que promovió el sargento primero Don 
Manuel Seco.

Id.—Id. dos meses de próroga á la Real licencia que 
mstruta en Barcelona el Teniente D. Miguel Palou.
, 7 .—Declarando que carece de derecho á recompensa 
Por la ley de deportados el Capitán D. Ceferino Ventura y

legando  empleo de Subteniente de infantería al 
U 10 esT̂ e marina D. Federico Muñoz y Maldonado. 
tomi ' §rado .de Teniente y mayor antigüedad en el 
Y Rifiz Subteniente al de esta clase D. Agustín Pareja

r e Capitán General de Castilla la Nueva.—Concediendo 
ulal ílC*? en ?sta corte a* segund° Comandante de reem- 

P \ / oa<im n  Megía y Fernandez. 
c i r e r ° i  ea* orden de 15 de Marzo han sido colocados eu 
exn»?0 Capitanes de reemplazo que á continuación se 

en treo íros removidos de unos cuerpos á otros, 
cial Á y>en!ura Cabellos y Sigüenza , del batallón provin- 

n ^ m‘ * a* re8,mienío de Borbon , nú-

na An8el Tamayo y Medina, del provincial de Reque
rí im; ’ al re§imiento Albuera , núm. 26. 

núm r* , Martin Y Rodas , del provincial de Tudela, 
R i - regimiento de Cuenca , núm 27.

Drovm * ^ ? uiz Y B enito, de reemplazo en Cataluña, al 
mcial de Requena , núm. 72.

Catali>Aureliano Estéban y Fernandez , de reemplazo en 
D M a* Prov‘ncmI de Tudela , núm. 65.

Cast¡iia i axTuel Quedan y Fernandez, de reemplazo en 
ro 58 Nueva, al provincial de Alcalá de Henares, núme-

da Chiquen y Rivas, de reemplazo en G rana-
D jPr.ov‘ncm\ de A licante, núm . 50. 
al Vicente é Irceño, de reemplazo en N avar-

Provincial de Pamplona , núm. 53.
■ r̂aeón a!ílon Foscertales y Sangenis, de reemplazo en 

® u > ai provincial de Luarca , núm. 64.

E l e g io s  d e  in f a n t e r ía  y c a b a l l e r ía .

A* Director general de Infantería.—
I d  - plaza de cadete á D. Aureo Payueto.

u* id. á D. Rafael López Cervera.

Id.—Id. plaza supernum eraria al aspirante D. Emilia
no Pascual.

Id.—Id. con pensión entera al id. D. Enrique García 
Funceda.

I d —Concediendo pase á la escuela de administración 
m ilitar al cadete D. Ricardo Queralt y Bazan.

I d .—Resolviendo que continúe sus prácticas hasta ex
tinguir los seis meses el cadete D. Manuel Abad.

y . —Negando empleo de Subteniente para U ltram ar al 
cadete aspirante D. Máximo Aznar.

Al de Caballería.—Concediendo pase á la escuela de 
administración militar al cadete aspirante D. Guillermo 
de la Fuente.

22 id. de id. Id.—Negando plaza de cadete á D. Alva
ro Elio.

Id.—Concediéndola á D. Luis Elío.
I d .— I d .  á D. E nrique Moreno.
I d —Concediendo al cadete aspirante de caballería 

D. Felipe Labaila traslación al colegio de infantería.
Id.—Id. id. al id. D. Julián Guzman.
Id.—Id. id. al id. D. Manuel Diez de Tejada.
Al de Infantería.—Id. id. á D. Arturo Cotarelo, asp i- 

| rante de Marina.
ARTILLERIA.

22 Marzo 1856. Al Director general de Artillería.— 
Concediendo cuatro meses de Real licencia para esta corte 
al segundo Comandante del segundo regimiento de a rti
llería D. Rafael Garrido.

Id ._ id . id. para Barcelona al Teniente Coronel Don 
Luis Billaba y Arróspide, prim er Jefe de la brigada fija 
del quinto departamento de artillería.

Id._M andando que el Teniente de la brigada fija de 
artillería de Africa D. Pedro Soler y  Zuazo ocupe la ay u 
dantía que hay vacante en la misma,

Id.—Aprobando la comisión para activar la rem onta 
de caballos en la tercera brigada m ontada, dada al Te
niente de la misma sección D. Salvador de Castro.

Id.—Mandando se tenga presente para cuando haya 
vacantes de Subtenientes en Ultramar al cadete del cole
gio de artillería D. José Manuel Sevilla.

Id.—Id. id. para id. y corresponda su provisión al 
turno de la Península al cadete del mismo colegio Don 
Dionisio Saenz. <

INGENIEROS.
19 Marzo 1856. Al Ingeniero general.— Concediendo 

un  mes de Real licencia para Málaga al Comandante gra
duado Capitán de ingenieros, profesor de la Academia de 
dicho cuerpo , D. Eduardo Caballero y Baños.

Al Capitán General de Navarra.—Concediendo á Don 
Antonio Iraizoz y Cizur la gracia de poder construir 
una casa de madera, con ciertas condiciones, en el bar
rio de la M agdalena, extram uros de la plaza de Pam
plona.

Al de Cataluña.—Concediendo permiso á D. Pablo Pas- 
tells para dar mayor altura á una casa dentro de la zona 
del castillo de San Fernando de Figueras.

ALABARDEROS. I
17 Marzo 1856. Al Comandante General de este Real 

cuerpo.—Concediendo grado de Alférez al guardia D. An
tonio Porras Dávila.

GUARDIA CIVIL.
15 Marzo 1856. AI Inspector general de dicho institu

to.—Concediendo licencia por dos meses para Orense al 
Subteniente de la compañía de infantería del prim er ter
cio D Francisco Prieto y Aranda.

Id.—Id. el premio de constancia de 10 rs. al mes á 
dos individuos de caballería del cuerpo.

18 id. de id. Id.—Concediendo licencia por cuatro me
ses para la villa de Oliva, provincia de Badajoz , al prim er 
Capitán del noveno tercio del cuerpo D. Juan Carniceros 
San Román.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 28 DE MARZO DE 1856.

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO Á TEMPERATURA EN DIRECCION

del viento.
ESTADO DEL CIELO.

Pulgadas
inglesas.

Milímetros. Grados.
Reaumur.

Grados.
Centígrados.

9 de la mañana. 27,572 700,32 8*,6 10°,8 S. O ____. . . Nuves.
12 del d ia .......... 27,470 697,72 12° 7 15#,9 S. O .............. Algunas nubes.

3 de la ta rd e ... 27,448 697,16 12 \2 15*, 3 S. O .............. Idem.
6 de ídem. 27,450 697,22 10°,3 12°,9 S. S. O ......... Idem.

Calor máximo del d ia .................................

Calor mínim o del d ia .................................

13°,t 

5°,8

16°4 

7°,2
Manuel Rico.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado de las minas concedidas, cuyos expedientes no se han ultimado porque los interesados 
no han aceptado las condiciones generales de la ley, ni satisfecho los derechos del título.

NOMBRE DE LAS MINAS. TERMINO.

■i

INTERESADOS.
FECHA 

de la concesión.

ALMERIA.

1 Del Cielo vendrá todo............
2 Todos jun to s ..............................
3 Heredia........................................
4 Virgen del C árm en..................
5 San Ram ón................................
6 San S ilvestre.............................
7 San Indalecio.............................
8 Dos amigos.................................
9 Consolación................................

4 0 A nimas..........................  .........

Bedar.........................
Idem ............................
Idem............................
V erja...........................
Félix ...........................
P erch ina ....................
B enahadux................
Padules......................
P resid io .....................
Félix ...........................

D. Francisco J. Mendez Sotomayor.
Idem ...................  ..............................
Idem ..................... ..............................
D. Juan Ginés Vázquez...................
D. Manuel Fernandez......................
D. José González..............................
D. Indalecio P laza............................
D. Cristóbal Canet............................
D. Rafael Rivera................................
D. Juan Antonio Sabalet...............

7 Noviembre 1853. 
Idem.
Idem.
6 Abril 1854.
Idem.
11 id.
24 Agosto 1854.
6 Setiembre 1854. 
11 Febrero 1855.
14 id. id.

BADAJOZ.

11 M ercurio.....................................
12 M adrona......................................
13 San E nrique..............................
14 Positiva.......................................
15 C árm en.......................................
16 M adrileña...................................
17 San Fernando............................
18 Santa Isabel................................

U esagre......................
L lerena.......................
Esparragosa...............
G arlitos......................
Idem............................
Talarubias.................
Puebla de A lcocer.. 
Idem ...........................

Sociedad , los tres amigos...............
Idem Union y concordia.................
D. Juan A m at...................................
D. Perfecto Luengo..........................
Idem.....................................................
D. José María Cajigal.......................
D. José H erm án.................................
D. Manuel Cardoso...........................

29 Noviembre 1853. 
Idem.
18 Febrero 1854.
6 Abril id.
Idem.
19 Setiembre 1854. 
21 id. id.
11 Octubre id.

BARCELONA.

| 19 M aría ............................................
20 F o rtuna .......................................
21 Virgen del P ila r ........................
22 Madre de las m in as.................
23 Soledad........................................
24 V anguardia................................
25 Nuestra Sra. del C árm en.,
26 Santa R ita ..................................
27 Flor solitaria..............................
28 Cautelosa....................................
29 Abandonada..............................
30 Dolores........................................
31 Constancia.................................

Argén tona.................
S. Juan de Subirachs.
Garrí g a ......................
S. Andrés de Palomar
Gabá............................
Pontons......................
M ontm any................
O rsad iña....................
Sari Justo ..................
P ontons......................
M ontornes.................
M ontmany.................
Gabá............................

D. Jaime Tomé................................ ..
D. Jaime Vassol............................
D. José Vázquez................................
D. Domingo Senespleda..................
D. Francisco Castanys....................
D. Joaquín Jacas y Cuadras...........
D. Joaquín Camps............................
D. Eduardo Domínguez y Gironella
D. Antonio Carbó.............................
D. Joaquín Jacas y Cuadras...........
Sociedad. La nueva Union..............
D. José Vázquez................................
D. Francisco Castanys....................

19 Setiembre 1854. 
11 Octubre id.
17 Noviembre 1855. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
5 Diciembre id. 
Idem.
Idem.

BURGOS.

I 32 María Isabel............................... Monterrubio . . . . . . . Sociedad Ibérica ............................... 30 Junio 1854.

CASTELLON.

I 33 Amorosa.....................................
I 34 F ortuna................... . . ................
I 35 Rescatada...................................

Llosas..........................
Idem ............................
Lucena........................

D. Cirilo Amorós...............................
D. Tomas G uasp...............................
D. Vicente Segarra...........................

30 Julio 1855. 
Idem.
20 Setiembre id.

CIUDAD-REAL

I 36 Socorro........................................
1 37 Cuasimodo..................................
I 38 Buena fé ...............................
1 39 Santa G regoria..........................
I 40 Deseo...........................................
I 41 V entura..................................

A lm adén....................
Anchuras...................
Idern...........................
A lm odóvar................
Idem............................
Puertollano .............

D. Miguel Ram írez...........................
Sociedad Amistad.............................
Idem .....................................................
D. Sebastian Muñoz..........................
Idem .....................................................
D. Gerónimo Gijon..............

8 Junio 1854. 
Idem.
Idem.
24 Agosto id. 
Idem.
25 id. id.

I 42 San Miguel.................................
I 43 Pau la ...........................................
I 44 María...........................................
I 45 Cuatro am igos..........................
I 46 Santa Victoria.,

Almodóvar.................
Idem ...........................
Idem .......... ................
A nchuras..................
Almodóvar t . , « , , . .

D. Manuel Medina............................
D. José Ardisoni................................
D. Gervasio Sánchez Aparicio___
D. Meliton L ujan ..............................

. Sociedad, los Amigos* * * ,

A U  lUl *v4 •

Idem.
Idem.
12 Setiembre id. 
30 Octubre id.
5 DMembie id*

CORDOBA.

47 Descuidada............................... Espiel................... f ..  Sociedad , Constancia Madrileña,. 21 Setiembre 1854.
48 San F erm ín .............. .............. . Belmez................. . . .  D. Antonio T a s te t , . . ....................... 11 Octubre 1854, y re 

producida en 11 Oc
tubre de 1855.

49 Resurrección...........................

50 Santa Teresa...........................

, Idem .....................

. F uenteovejuna...

I d e m ,. .................................................

. . .  D. Juan C ortés..................................

30 Octubre 1854 , y re 
producida en 11 Oc
tubre de 1855.

4 Setiembre 1854,
51 Esperanza................................ ,. Belmez............... .. . . .  D. Isidro Vizcaíno............................ 5 Diciembre 1855,

GRANADA.

52 Santa Rita Rescatada............ , .  G üejarsierra. . .  . . . .  D. Francisco Ponce de León......... 24 Febrero 1853.
53 San Felipe..............................
54 Solitaria..................................

. . Idem ..................... . . .  Sociedad A m istad............................. 6 Junio 1854.

. .  Itravo ................... . . .  D. Cayetano R. A rdois..................* 19 Setiembre id,
55 San Jorge............................... . .  Molvizar............... . . .  Idem ..................................................... Idem.
56 Santa E lena........................... . .  Salobreña............. . . .  D. Francisco Puertas V enegas., . . 20 id. id.
57 G randeza................................ . .  M olvizar.............. . . .  D. José Cordon.................................. 11 Octubre id.
58 San Cayetano........................ . .  Itravo ................... . . .  D. Cayetano R. Ardois.................... 30 id, id.

GUADALAJARA

59 Enciclopédica........................ . .  H iendelaeneina. . . . .  D. Luis María P astor........................ 4 Enero 1852.
60 Santa Engracia..................... . .  Congostrina........ . . . .  D. Martin Lara.................................. 13 Febrero id.
61 Caridad adm irable............... . . . .  D. Domingo Diaz y D. Domingo

29 Junio id.
19 Enero 1853.62 Nuestra Sra. de Aracelí. ...

N eira................................................
. . . .  D. An ionio Sánchez.........................

63 Santa B árbara....................... ___  Sociedad, V erdadera......................... 27 Abril id.
64 Corsaria.................................. . . . .  Idem Productora.............................. 11 Mayo id.
65 Desamparados........................ . .  Congostrina. . . . . . . .  D. Tomás Rico y D. Juan Barco

66 San Cesáreo.......................... . .  Alcorlo...............
Inglés...............................................

. . . .  Sociedad, San C esáreo.. . . : ...........
8 Junio id. 
17 id. id.

67 San Salvador........................ . .  Villares.............. ----- D. Juan Martin Casillas.................. 1! Julio id.
68 Enebrales............................... . .  Tam ajon............ . . . .  D. Antonio Sanz Merin................... 10 Setiembre id.
69 Inspiración............................
70 Satanás...................................

. .  Congostrina___ ----- D. Juan B. Moreno........................... 31 Octubre id.

. .  Idem ................... ___  D. Valentín Fernandez T rejo ......... 7 Noviembre id.
71 Taylor.................. .................. , . .  Idem ................... . . . .  D. Jorge Spencer.......................... Idem.
72 A ngostura.............................. ----- D. Joaquín H ysern........................... Idem.
73 A bundante........................... . .  . , D. Manuel Cancho............................ Idem.
74 Consuelo................................. -----  D. Clemente Lezaur......................... 10 id. id.
75 F lorencia.............................. -----  D. Antonio Cobeño.......................... 11 id. id.
76 Socorro................................... -----  Sociedad, V ictoria............................. 29 id. id.
77 Santísima T rin idad ........... . . .  Bodera................ ___  D. Andrés Merino T o rrija .............. Idem.
78 C árm en.................................. . .  . .  Sociedad, Buena v is ta ..................... 9 Diciembre id.
79 A bril....................................... Idem.
80 San Rafael de Luciana. . . . . .  Hiendelaeneina. Idem.
81 Nueva lita ............................... . .  Idem.................... 26 Enero 1854.
82 Juan Fernando................... 16 Febrero id.
83 Centinela............................. ___  D* Ramón A rrivillaga..................... Idem.
84 Rica....................................... ___  D. Santiago Merino........................... Idem.
85 Inm ediata.............................. 20 id. id.
86 San Lúeas............................. . . . .  Sociedad, Polaca............................... 21 id. id.
87 San Isidro............................ . . .  Retiendas........... 20 Marzo id.
88 Nuestra Sra. del P i l a r . . . . 6 Abril id.
89 Famosa (am pliación)........ . . .  Alcorlo............... 15 id. id.
90 María..................................... 1 .* Mayo id.
91 Pastora................................. -----  Idem, Buena u n ió n .. ....................... 12 id. id.
92 Burgalesa......................... 24 Agosto id.
93 San Pascual......................... 20 Setiembre id.
94 Diógenes.............................. . . Idem ................... 22 id. id.
95 Locabon................................ 11 Octubre id.
96 Virgen del C árm en............ Idem.
97 W erm er............................... ----- Sociedad, U n icn .............................. 19 Diciembre id.
98 Peregrina............................. 6 Febrero 1855.
99 Estrella........................... 14 id. id.

(Se continuará.)

D. Juan José de Cuenca , Alcalde prim ero y Presiden
te del muy ilustre Ayuntamiento constitucional de esta 
ciudad de Arcos de la Frontera.

Hago saber que autorizado el muy ilustre Ayuntamien
to de esta ciudad por la Excma. Diputación de la p rov in
cia para llevar á efecto la obra del puente de piedra sobre 
el rio G uadalete, y la conclusión del arrecife que de la 
misma conduce á la de Jerez, como igualmente para con
traer con el indicado objeto un empréstito de un millón 
de rea le s , cantidad que se considera necesaria para su 
realización , se anuncia al público con el fin de que pue
dan presentar sus proposiciones los que lo deseen con 

i arreglo á las condiciones sigu ien tes:
1 .a Que el capital indicado de un  millón de reales se 

adquiere por térm ino de ocho años; pero teniendo opcion 
el A yuntam iento, trascurridas las tres prim eras anualida
des, para satisfacer la totalidad del crédito que le resulte 
si lo estimase conveniente.

2.a Si trascurridos los tres prim eros años no fuese 
satisfecho dicho adeudo, estará obligado el prestamista á 
aceptar la suma de que pueda reintegrársele, quedando 
este garantido al completo del de la cantidad restante, 
hasta cumplido el plazo de los ocho añ o s , con la hipoteca 
especial del 80 por 100 de las redenciones de los censos 
pertenecientes al caudal común de los censos de esta ciu
dad ; y si esto no se hubiese aun realizado, en cantidad 
suficiente con la hipoteca general del 80 por 100 de los 
referidos bienes.

3.a Que el ínteres del dinero será el de un 6 por 100 
anual durante los tres prim eros añ o s ; y aunque en los 
sucesivos sea bajo el mismo tipo , se entienda á ínteres 
abierto , puesto que , trascurridos los tres primeros años, 
se reserva el A yuntam iento la facultad de satisfacer el 
todo ó parte de dicho crédito segun sus atenciones se lo 
permitan.

4.a Que el prestamista deberá dar de entrada 250,000 
| reales, y lo restante por iguales partes el dia último de

cada uno de los 10 meses siguientes á aquel en que se 
efectúe el prim er pago , para lo cual habrá de dársele 
aviso con un mes de anticipación , en cuyo térm ino esta
rá obligado á verificar su ingreso.

5.a Siendo recíprocas las obligaciones que habrán  de 
con traerse , está precisado el prestamista á proponer las 
garantías oportunas al cumplimiento de su contrato.

Los que deseen in te re sa rse , ya sea aceptando las an 
teriores cláusulas, ó m ejorándolas, se servirán dirigir sus 
propuestas en pliegos cerrados al muy ilustre A yunta
miento de esta ciudad en el espacio de 20 dias, á contar 
desde el de la publicación de este edicto en la Gaceta de 
M adrid , trascurridos los cuales habrá de optarse á favor 
de aquel que mas beneficios prestare.

Arcos de la Frontera 6 de Marzo de 1856. =  Juan José 
de G uenca.=Juan de Ghavarri. 954

VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

SEVILLA.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1 .• de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública su b as ta , en  el dia y 
hora que se d irá , las lincas sigu ien tes:

Remate para el dia 23 de Abril próxim o, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de la Universidad y escribano D. Blas Moreno, 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte,

Clero.
Núm. 1,289 del inventario.—Una casa en esta ciudad de 

Sevilla , calle de la Alfalfa , núm. 18 , que perteneció á la 
fábrica de la santa iglesia catedral de la misma : linda’ con 
la del núm. 17 de D. Rafael Alonso, y con la del núm e
ro 10 de la calle de M esones: consta su área de 358 pies, 
o sean  27 m etros, 79 decím etros, 42 centímetros, y 05 
m ilím etros, distribuidos en planta p a ja , piso principal, se
gundo y azotea: esta finca , con todas las demas de igual 
procedencia, está afecta á las cargas siguientes: al impor
te de 250 misas y una libra de c e ra , ai convento de la 
Merced de id.:.dos tributos perpétuos á la casa de Miseri
cordia de dicha ciudad, el uno de 15,750 rsM y el otro

de 5,280 , ambos anuales , y otro al Marques de Campo 
N uevo, Conde de San R em i, de 4,400 rs. por el principal 
de 132,000 : está arrendada en 960 rs. anuales : ios peritos, 
que declaran su fábrica en tercera vida , la han aprecia
do en 13,460 r s . , y capitalizada por la Contaduría de p ro
v incia, con las deducciones prevenidas , en 21,600 rs.

Núm. 1,294 del inventario.=*Otra id . , en id . , calle A r
rayan , núm . 25 , de igual procedencia que la an terio r, y 
por consiguiente con las mismas ca rg as : linda con la del 
num ero 26 , con la del 24 , y por la espalda con otra de 
D. Felipe M oriano: consta su área de 1,986 pies, ó sean 
154 metros, 18 decím etros, 79 centímetros y 84 milíme
tros , distribuidos en planta b a ja , con c o rra l, y piso p rin 
c ip a l: está arrendada en 600 rs. an u a le s: ha sido capita
lizada en 13,500 r s . , y los peritos , que declaran su fábrica 
en segunda y  tercera v id a , la Aian apreciado en 17,500 
reales.

Núm. 1,298 del inventario. — Otra id. en id . , calle de 
la A B C , núm. 23 , de igual procedencia y con las m is
mas cargas que la an te rio r; linda con la del núm. 22 y 
con la del núm. 24, de D. Antonio Valle: consta su área 
de 724 pies, ó sean 56 metros, 20 decím etros, 95 centí
metros y 10 milímetros, distribuidos en  escalera, que 
conduce á su único piso a lto : está arrendada en 540 rea 
les anuales: los peritos, que declaran su fábrica en terce
ra v id a , la han  apreciado en 10,200 rs., y capitalizada por 
la Contaduría en 12,150 rs.

Núm. 1,299 del inventario.—Otra id. en id . , calle A B 
C, núm . 21, de igual procedencia y con las mismas cargas 
que la a n te r io r : linda con la del núm. 22 y con el corral 
núm . 20: consta su área de 2,044 pies, ó sean 158 metros, 
69 decímetros, 09 centímetros y 36 m ilím etros, distribui
dos en planta ba ja , piso principal y azotea: está a rren 
dada en 960 rs. anua les: los perito s, que declaran su fá
brica en segunda á tercera v id a , la han apreciado en  
18,000 r s . , y  capitalizada en 21,600 rs.

Núm. 1,611 del inventario.=*Otra id. en id., calle Al- 
caicería , núm. 2 , de igual procedencia y con las mismas 
cargas que la an te r io r : linda por la derecha con el n ú 
mero 1 , y  por la izquierda con el núm . 3 : consta su área 
de 25 varas, ó sean 17 m etros, 46 decím etros, 84 centí
metros y 25 m ilím etros, distribuidas en planta baja , piso 
principal y azotea: está arrendada en 1,080 rs. anuales: 
los p e rito s , que declaran su fábrica en tercera v id a , la 
han apreciado en 7,500 r s . , y  capitalizada en 24,300 rs.

Núm. 1,613 del inventario. =  Otra id. en id ., calle de 
la A lcaicería, núm . 14, de igual procedencia y  con las 
mismas cargas que la an te r io r: linda por la derecha con 
el núm. 13, y por la izquierda con el 15: consta su área 
de 26 seis novenos varas ó sean 18 metros, 63 decímetros, 
29 centímetros y 87 milím etros, distribuidas en planta 
baja y  piso p rincipal: está arrendada en 600 rs. anuales: 
los peritos que declaran su fábrica en tercera vida, la han 
apreciado en 7,800 rs., y  capitalizada en 13,500 rs.

Núm. 1,615 del inventario.—Otra id. en id., calle Al
caicería, núm. 1 1 , de igual procedencia y  con las mismas 
cargas que la a n te r io r : linda por la derecha con el n ú 
mero 10, y por su izquierda con el 1 2 ; consta su área 
de 12 varas, ó sea 8 metros, 38 decím etros, 48 centím e
tros y  44 m ilím etros, distribuidas en planta b a ja , piso 
principal y  m irad o r; está arrendada en 780 rs. anuales; 
los peritos, que declaran su fábrica en prim era vida , la 
han apreciado en 5,800 rs., y capitalizada en 17,550 rs.

Núm. 1,616 del inventario .=O tra  id. en id ., calle Al
caicería, núm . 9, de igual procedencia y  con las mismas 
cargas que la an te r io r : linda por la derecha con el n ú 
mero 8 , y  la izquierda con el 10 ; consta su área de 13 
varas, ó sean 9 m etros, 08 decímetros, 35 centímetros v  
81 milímetros , distribuidas en planta baja, piso principal 
y m irador: está arrendada en 960 rs. anuales; los peritos, 
que declaran su fabnca en prim era vida, la han aprecia
do en 6,200 rs. y capitalizada en 21,600 rs

Núm. 1,619 del inven tario .=O lra  id. en id., calle A l-
oaraTs i ’ ‘S”? 1 Procedencia y con las mismas
m lm  i f  ,, an te r io r : linda por la derecha con el n ú -  
. M < y  ,Por su izquierda con el 34; consta su área 

vara* °  sean 40 m etros, 52 decím etros, 67 centí
metros y 46 m ilím etros,distribuidas en planta baja, piso 
principal y dos miradores ; está arrendada en 720 reales 
anuales; los peritos que declaran su fábrica en segunda y 
tercera vida , la han  apreciado en 9,600 rs., y capitaliza
da en 16,200 rs.

Las fincas que preceden se han tasado con arreglo á 
la Real órden de 10 de Setiembre último , por ignorarse



sus cabidas y otras circunstancias necesarias para la exac
titud de los anuncios.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos •que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1 .* de Mayo de 1 855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con mas cargas que las expresadas , según resulta 
de los antecedentes que existen en la Contaduría princi
pal de Hacienda pública de esta provincia; pero si apa
reciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Sevilla 14 de Marzo de 1856.—El comisionado prin
cipal , Juan José Hidalgo.

Clero.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia, y en virtud de lo prescrito en la ley de t.° de Ma
yo último ó instrucción de 31 del misnio, se sacan á pú
blica subasta , en el dia y hora que se expresará, las fin
cas siguientes:

Remate para el dia 23 de Abril de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

En Carmonct.
Núm. 331 del inventario.— Suerte de tierra, término 

de dicha ciudad , al sitio de Orlinal Cruz de hierro, que 
perteneció á las religiosas de Santa Clara de la misma; 
compuesta de 5 fanegas 3 celemines, ó sean 3 hectáreas, 
12 áreas, 9 centiáreas, 80 decímetros y 52 centímetros: 
linda á Naciente, Poniente y Sur con el Arrecife, y al 
Norte con tierras de Lorenzo Trae: no tiene cargas que 
afecten la venta: está arrendada en 5G0 rs. anuales: ha 
sido capitalizada por la Contaduría de provincia , con las 
deducciones prevenidas, en 10,080 rs ., y los peritos la 
han apreciado en 6,825 rs.,v siendo aquella cantidad ma
yor , es por la que sale á subasta.

En las Cabezas.

Núm. 922 del inventario,^Suerte tierra , término de 
dicha villa, que perteneció á la hermandad de Dios y 
Animas de la misma, compuesta de 10 fanegas, 10 cele
mines y 2 cuartillos, nombrada las Viñuelas: linda por 
Levante y Sur con camino de Jerez y Lebrija; por Norte 
con tierras de D. Francisco Cabreras , y por Poniente con 
dehesa del cortijo del Almendrillo: no tiene cargas que 
afecten la venta: está arrendada en 600 rs. anuales: ha 
sido capitalizada por la Contaduría de provincia en 12,100 
reales , cantidad igual á la en que ios peritos la han Apre
ciado.

Las fincas que anteceden han sido tasadas, con arre
glo al Real decreto de 10 de Setiembre último , por igno
rarse los ;linderos y otras circunstancias indispensables 
para los anuncios.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

VA precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de des
amortización de l.°de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se (rata no se hallan gra
vadas con mas cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Contaduría de Ha
cienda pública de esta provincia ; pero si apareciere, se 
indemnizará al comprador.

Todas ellas se enngenan con los derechos, usos y ser
vidumbres que en el dia tienen.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Sevilla 1 i  de Marzo de 1856 — El comisionado prin
cipal, Juan José Hidalgo.

Propios.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin

cia , y en virtud déla ley de 1.° de Mayo próximo pasado 
é instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública subas
ta, en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Abril de 1856 , de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el anterior, y en el propio sitio.

En Gnadalcanal.

Núm. 180 del inventario. — Dehesa término de dicha 
villa , llamada de Majapegas, que perteneció á los propios 
de la misma: compuesta de 470 fanegas , ó sean 279 hec
táreas, 40 áreas , 20 centiáreas, 65 decímetros cuadrados 
y 60 centímetros, distribuidas en 120 fanegas de primera 
clase, á 100 rs. cada una, y 350 de segundo á 60 rs., ex
cluyendo los cerros: sin edificio, cepa, ni arbolado: no 
tiene cargas que afecten la venta : está arrendada en 600 
reales anuales: ha sido capitalizada por la Contaduría de 
provincia , con las deducciones prevenidas , en 10,800 rs., 
y los peritos la han apreciado en 33,000 rs.

Núm. 180 del inventario. =  Suerte de 726 fanegas de 
tierra , término de dicha villa , que perteneció á los mis
mos propios: linda al Norte con varias tierras del Estado, 
con camino denominado Porrillo, con el arroyo del Bur
ro , y con la huerlccilla del Coto, cuyas 726 fanegas, ó 
sean 431 hectáreas, 58 áreas, 70 centiáreas, 20 decíme
tros cuadrados y 48 centímetros, distribuidas en 180 fa
negas de primera á 60 rs. cada una, 359 de segunda á 45 
reales, y 196 de tercera á 28 rs .: no tiene edificio, cepa, 
ni arbolado : está libre de cargas: los peritos le han dado 
de renta anual 1,600 rs., bajo cuvo tipo la ha capitalizado 
la Contaduría en 28,800 rs., y dichos peritos la han apre
ciado en 32,038 rs.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6? de la ley de des- 
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda publica de esta provincia; pero si apareciere, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Sevilla 14 de Marzo de 1856.— El comisionado princi
pal , Juan José Hidalgo.

ALBACETE,

Clero.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin- 

c ia , y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en 
el día y hora que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el dia 24 de Abril de 1856, de doce á 
una de la tarde, en las Casas Consistoriales 'de esta corte 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Pala
cio , y escribano D. Isidro Hernández.

En Tovarra.

Núm. 78 del inventario.^-Una casa en dicha villa y 
su calle Mayor, procedente de la fábrica parroquial de la 
misma, arrendada en 264 rs. ánuos, cuyo arrendamiento 
fina en 31 de Diciembre y linda por Sur dicha calle, Me
diodía D. Sebastian Cañete, Poniente con calle Alta y 
Norte con Julián Gómez : de su medida geométrica resul
ta que la línea de la fachada principal "tiene 24 pies, la 
del Mediodía 60 , la del Poniente 57 y la del Norte 60, 
formando un trapecio de 2,430 pies superficiales ó sean 
677,970 metros: consta de planta baja , pisos altos y cá
maras: tiene escalera que comunica á sus pisos: la planta 
baja consta de portal, cocina, un cuarto pequeño , otro 
mayor, cuadra y descubierto : el primer piso alto tiene 
dos salas, y el segundo una cámara : su material cons
trucción es de tierra, con cimientos de manipostería : las 
fachadas tienen de grueso dos palmos: las divisiones son 
tabicones gruesos sencillos: los techos se hallan todos 
embovedados: los pisos son de yeso : hay una ventana de 
4 pies con reja: las demas están sin hierro, y estas y las 
puertas de mediano servicio, pero completas de herraje: 
todas las maderas tienen el grueso que corresponde el an
cho de sus crugías: la armadura á una y dos aguas con el 
alero liso y bastante destruido de obras: tiene una bode
ga con jaraíz ruinoso, que contiene 12 tinajas de buen 
servicio, y caben 588 arrobas de v ino: este edificio se en
cuentra en su tercera parte ruinoso ó sea en la que con
fronta con el Poniente: ha sido capitalizada en 5,940 rs., 
y tasada en renta en 260 rs., y en venta en 10,432 rs., por 
cuya cantidad sale á subasta. ’

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fuere rematada se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1o de 
Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Contaduría ; pero si apareciese, se in
demnizara al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador

Albacete 19 de Marzo 1856.^P. a ., Antonio Risueño

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción

de 31 del mismo, se saóan á pública subasta, en el dia y 
ñora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 24 de Abril de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

Beneficencia.
Núm. 81 del inventario.=Suerte de tierra de pan sem

brar, de 10 aranzadas, en el pago de Junquera, término 
de Jerez de la Frontera, procedente del Hospital de la San
gre de dicha ciudad, clasificada por los peritos en la for
ma siguiente: 6 aranzadas de primera clase y 4 de se
gunda : linda Sur camino de Carrahola, Este tierras del 
señor Conde de Montegil, Norte camino viejo de Rota, y 
Oeste tierras del Estado : sin cargas conocidas: capitaliza
da, por la renta de 630 rs. que produce, en 11,340 rs ., y
ba^ta 611  ̂ rS’’ q u e  e s  Por cfi3e s e  sa ca  a s u ”

Núm. 82 del inventario— Suerte de tierra de pan sem
brar, de 94 y media aranzadas, en el pago de Montana, 
termino de Jerez de la Frontera, procedente del Hospital 
dé San Juan de Dios de dicha ciudad , clasificada por íós 
peritos en la forma siguiente: 54 y medía aranzadas de 
primera clase y  40 de segunda: indivisible, según los 
mismos, sin monoscabo de su valor: linda Sur caminó 
de Sanlucar, Norte Padrón de Pruhes, Este tierras de Dún 
Julián Pemartin, y Oeste del Excmo. Sr. Duque de San 
Lorenzo : sin cargas conocidas: capitalizada , por la renta 
de 4,900 rs. que le han dado los expresados peritos, én 
88,200 rs., y tasada en 90,500 rs ., que es el tipo por que 
saca á subasta.

Núm. 82 del inventario.==Una haza de tierra de pan 
sembrar , de 57 tres cuartos aranzadas, en el pago de 
Montana, término de Jerez de la Frontera , procedente 
del hospital de San Juan de Dios de dicha ciudad, clasifi
cadas por los peritos en la forma siguiente: 30 aranzadas 
de primera clase y 27 tres cuartos de segunda : indivi
sible , según los mismos, sin menoscabo de su valor: 
linda Sur camino de Sanlucar , Este tierras de D. Patricio 
Garvev, Oeste deD. Julián Pemartin, y Norte Padrón de 
Prunes: sin cargas conocidas : capitalizada por la renta de 
2,300 rs. que le han dado los expresados peritos en 41,400 
reales, y tasada en 54,975 rs., que es el tipo por que se 
saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de 
la ley de 1.° de Mayo último.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono
cen hasta el dia son las que quedan expresadas; pero si 
en lo sucesivo apareciese alguna otra, se indemnizará á 
los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 14 de Marzo de 1856 —  Joaquín de Hazañas.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, la finca siguiente :

Remate para el dia 24 de Abril de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el anterior, y en el propio sitio.

Propios.
Núm. 1,169 del inventario. = *Suerte* de tierra de pan 

sembrar, de 52 aranzadas, en el pago dePalmetin do Je
rez de la Frontera, procedente del caudal de propios 
de dicha ciudad , clasificada por los peritos en la for
ma siguiente : 30 aranzadas de primera clase y 22 de 
segunda: linda Sur cañada de la Ermita, Este y Norte 
dehesa de la Plata , y Oeste camino y tierras de D. José 
Gómez: sin cargas conocidas: tasada en 34,200 r s ., y ca
pitalizada por la renta de 2,350 rs. que produce, en 42,300 
reales, que es el tipo por que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo dé la su
basta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev dé 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se traía no se halla gravada con 
mas cargas que las expresadas, según resulta de los an
tecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 14 de Marzo de 1856.—Joaquín de Hazañas.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:
Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

anos.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año, correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes a los parajes señalados en los dias y horas que se 
citan.

Madrid 27 de Marzo de 1856. — El comisionado prin
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calvo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gerva
sio Ucelay, Juez de primera instancia del distrito del Pra
do de esta capital, refrendada del escribano de número 
D. Ignacio Palomar, en cuyo oficio radica el juicio uni
versal de acreedores á los bienes que fueron de la com
pañía llamada de Longistas , se ha señalado para celebrar 
junta general el dia 4 de Abril próximo y hora de las 
once de su mañana, en el juzgado de S. S ., sito en el p i
so bajo de la Audiencia territorial; y á fin de que llegue 
á noticia de los inlcresados , se los convoca por medio "del 
presente, á fin de que, en el dia y hora citado, puedan 
concurrir á dicha junta por sí ó por persona autorizada 
con poder bastante.

Madrid 18 do Marzo de 1856.===Ignacio Palomar. 1143

D. Joaquín Pedro Oleína, Juez de primera instancia de 
esta villa de Orgaz y su partido &c.

Por el presente y  tercer edicto cito, llamo v emplazo 
á todas las personas que se crean con derecho á los bie
nes de la capellanía que en la parroquial de Yébenes fun
dó Juan Sánchez Robledo, para que en el término de 3o 
dias, contados desde la publicaciou del tercer edicto en 
la Gaceta, se presenten á deducirle en este juzgado y 
ante el que autoriza; en la inteligencia que pasado dicho 
término sin haber lo verificado les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Orgaz á 6 de Marzo de 1 856. =  Joaquín Pedro 
Oleína.=Por mandado de S. S , , Jaime Ruiz Tapiador.
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CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada en 28 de Marzo 
de 1856.

SU M A R IO .
Despacho ordinario. Se aprueba el acia de la sesión anterior.— Se anun

cian dos interpelaciones á los Síes. Ministros de Hacienda y Gracia y Justicia.
Orden del dia. Se desecha un voto particular del Sr. Avecilla al presu

puesto de ingresos,— Se toma en consideración el voto particular al mismo del 
Sr. González de la Vega y otros.

Orden del d ia p a ra  mañana. Peticiones é interpelaciones.— Se levanta 
la sesión á las siete.

He abrió á la una y media , y leída el acta de la ante
rior, quedó aprobada.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. Godinez de 
Paz no podia asistir á la sesión por hallarse enfermo.

Se recibieron con aprecio, y¡se acordó que se archiva
sen, varios tomos fde la «Revista de obras públicas» que 
remitía D. Víctor Martin.

El Sr. P E R E IR A : Anuncio una interpelación al señor 
Ministro de Gracia y Justicia sobre provisión de Canoni
catos.

El Sr. w z a n s i : Anuncio una interpelación al Sr. Mi
nistro de Hacienda por el abandono absoluto y completo 
en que la Dirección de estancadas tiene á la provincia 
de Toledo , donde falta pólvora , tabaco , sal y sellos.

Anunciada la orden del dia por el Sr. Presidente, 
aue era la continuación de la discusión del presupuesto 
de ingresos, se leyó el voto particular del Sr. Avecilla ¿ y

no ¡habiendo quien pidiese la palabra se preguntó si se 
tomaba en consideración, y se acordó que no.

El Sr. ¿A E N  ( D. Tomas ) dijo que sin inculpar á la 
mesa creia deber hacer presente que cuando un Diputado 
tiene presentado un voto particular, debia aguardarse á 
que estuviera presente para dar cuenta de el, y que en 
esta cuestión era tanto mas imparcial, cuanto que en el 
voto particular se sostenían diferentes opiniones económi
cas de las de S. S.

El Sr. Secretario González de la Vega contestó que es
tando anunciado un asunto en la órdendel dia, los 
Diputados interesados en tomar parte en su discusión 
debían presentarse, porque la mesa no podia detener la 
discusión.

Se procedió á la discusión dc4 voto particular presen
tado en el dia de ayer por el Sr. González de la Yega y 
otros, y dijo en contra

El Sr. f i g u e r a s  : Señores, nunca me he levantado 
con tanto temor á usar de la palabra como en el dia de 
hoy, pues la posición en que me encuentro es sumamen
te difícil.

Los hombres dé ófdéh dhe creeri qiié solo á ellos la Pro
videncia les ha dotadó de la protuberancia gubernamental, 
dicen que nosothoS hdblaitios eñ ciertas y determinadas 
cuestiones solo por adquirir popularidad. Nosotros ama
mos la popularidad* que ño es mas (}ue parecer bien al 
mayor número; péro para adquirirla no hemos sacrifica
do ni en un ápice lo que nuestra conciencia nos dicta.

Señores, el hlódo con que se ha presentado aqui el vo
to particular de que nos ocupamos, es una cosa que hace 
muy poco favor al Gobierno. Este tenia un pensamiento 
y se hallaba dispuesto á defenderle con el apoyo de una 
fracción respetable de la Cámara. Se ha presentado des
pués otro Voto particular, que es el de que se trata, y el 
Gobierno lo ha admitido, lo cual es rebajar hasta el último 
grado el sistema parlamentario, |lo cual ya ha sucedido 
mas de una vez. El Gobierno debia haber defendido su 
proyecto ó dejar el puesto, y tanto mas, cuanto que el 
voto presentado es cuando menos tan malo como el suyo. 
Esto indica mucho amor á las sillas, cosa que no creo, por
que asi lo dicen SS. SS., ó una tendencia política que se 
quiere plantear,^y no es la ocasión oportuna.

Se formó, senores, un centro que se llamé) parlamen
tario, en el cual están las eminencias del país, y fue á 
ofrecer su apoyo al Gobierno , y este lo aceptó , habién
dole desairado después admitiendo el otro voto particular.

Coincidió el nacimiento de ese centro parlamentario 
con la presentación embozada del sistema de puertas y 
consumos , y esto no debe pasar desapercibido, como 
tampoco el que por el mismo tiempo se presentó por el 
Sr. Zorrilla una proposición, que si no ha anulado, por 
lo menos ha coartado las prerogativas de los Diputados. 
Dimos la voz de alarma, y se levantó contra nosotros un 
tumulto. Ese centro parlamentario dijo que se formaba 
para.que no hubiera anarquía en las discusiones, yes de 
notar que se formó en el último período de las Cortes 
Constituyentes. Ese centro lo formaban hombres que ha
bían dejado pasar las bases constitucionales, la ley de 
desamortización , los planes de Hacienda y otras cosas 
importantes, guardando un silencio, si no hostil, alta
mente siniestro. La anarquía éramos nosotros, y ’no sé 
poi qué desde el principio no se nos ha combatido pues 
no hemos ocultado nuestra bandera.

Después dijeron que iban á combatir la reacción , y 
yo creo que en ese caso debían empezar por combatirse á 
si mismos, y uso de esta palabra en el buen sentido, por
que en todas las votaciones que aqui han tenido lugar, 
siempre que se ha tratado de derechos políticos, de Mi
licia Nacional, del Senado electivo, sus nombres han que
dado en minoría

Antes de entrar en la cuestión de Hacienda, séame per
mitido echar una mirada sobre la situación del país. Eüte 
se halla inertemente predispuesto contra la contribución 
que se quiere imponer, en cuya idea le han alimentado 
por diez anos las predicaciones del partido progresista. 
Nosotros venios en el país la.reacción organizada , la se
gundad individual desatendida y la libertad de imprenta 
hollada ■ y digo esto, porque el Capitán General de Catalu
ña manda despóticamente, porque tiene docenas y doce
nas de confinados que se están muriendo de hambre en 
todos los ángulos de la Península. Al periódico Eco de la 
j- cAuauaad se le ha sujetado á la censura eclesiástica, sien
do asi que en tiempo de los pelaros no so le exigía tal re- 
quisito. No parece sino que hay un empeño decidido en 
provocar conflictos sin perdonar medio de ninguna clase.

1 or el \olo particular que ahora se discute recarga la 
contribución territorial en 50 millones, la industrial en 
una sexta parte: se va á establecer un descuento injusto 
en los empleados; por ultimo, se va á hacer una derra
ma de«80 millones; y no teniendo datos estadísticos, es se
guro que quien saldrá perjudicada será la fortuna do la 
clase media , beneficiándose álos grandes propietarios que 
tienen mas medio de defensa que los otros. Cada pueblo 
liara lo que le parezca, y vendremos á parar al caos.

Nosotros hemos exhortado y exhortaremos con la me
jor buena fe al pueblo á que sufra con paciencia la carga 
que las Cortes le impongan , pero dudo mncho que no ha
ya instigadores que traten de extraviar la opinión del 
pueblo.

Respecto de la contribución de puertas y consumos, 
¿qué podré yo decir que no haya dicho el Sr. Sánchez 
Silva? Esa contribución es contraria á todos los buenos 
principios económicos. Los avisos nuestros para que no 
llegase este caso han sido desoídos, y hoy no tiene mas 
remedio la mayoría del Congreso que, ó restablecer la con
tribución de puertas y consumos, ó negar los arbitrios que 
se pi oponen para cubrir el déficit. Otro medio queda en 
mi concepto, y es revisar los presupuestos de gastos que 
hemos aprobado. Nosotros tenemos que decir que nos he
mos equivocado en una cosa , y yo creo que es mas con
veniente revisar los presupuestos aprobados que no res
tablecer la contribución de puertas y consumos, que con
sidero un lazo preparado por nuestros enemigos para que 
pierda la popularidad el Duque de la Victoria ,1a causa de 
la revolución y el partido progresista.

Para m í, todo hombre que aconseje al Gobierno el res-0 
tablecimiento deesa contribución, sin quererlo, es trai
dor al partido liberal: yo no la votaré, y quisiera que to
dos los Diputados hicieran lo mismo.

El Sr. ESGGSURA, Mimstro de la Gobernación: En
cuentra el Sr. Figueras que en España está desatendida la 
segundad personal, y que está hollada la libertad de im
prenta. Solamente las provincias de Cataluña están decla
radas en estado excepcional, y el Gobierno tiene el senti
miento de no haber podido adoptar en esas provincias la 
misma medida que adoptó en oíros tres distritos levan
tando el estado de sitio. No necesito entrar en pormeno
res acerca del estado de Cataluña, porque son conocidos 
de todos : solo diré que el rigor que lleva consigo el esta
do excepcional es usado con toda la economía posible.

Respecto de la libertad de imprenta dejo á la con-ide- 
cion de los Diputados que decidan si la hay ó no la hay 
en los periódicos. El periódico á que S. S. se ha referido 
tuvo por conveniente discutir en sus columnas materias 
religiosas; y como hay una ley que no permite eso sin la 
censura del Ordinario , la Autoridad civil de Barcelona 
dignísima, respetable y respetada,y de Ja que el Gobier
no está altamente satisfecho, dijo al editor que llenara los 
requisitos de la ley , y él creyó oportuno cesar en su pu
blicación. 1

lia dicho S. S ., y no es la primera vez que en esos 
bancos se oyen semejantas frases, que no se aconseja al 
pueblo que acuda á las vias de hecho. Cree el Sr. Figueras 
que lo que aqui es minoría es mayoría en la nación es
pañola. S. S. está en un error, pues es mucho mas miño
na en la nación que en estos bancos. Agradezco á S S. v 
á sus amigos políticos que aconsejan al pueblo la obe“- 
diencia , pe»que eso nunca está demas; pero el pueblo 
español no necesita de esas predicaciones.

Esten seguras las Cortes de que lo que acuerden , eso 
ejecutara el Gobernó, y sera obedecido en todas partes. 
Si hay instigadores ,coíno diceS. S., vivirán mientras es- 
tan como hoy debajo de la tierra, trabajando subterránea
mente: el dia que osen mostrarse á la luz del so l, ese dia, 
dejarán de existir, aniquilados por el brazo del Gobierno 
que esel brazo de la ley.

El Sr. f i g u e r a s  : El estado de sitio en Cataluña es 
innecesario : será necesario , si acaso solo en una ciudad. 
No es como se ha dicho ese punto únicamente el que se 
halla en un estado excepcional, pues el Maestrazgo está lo 
mismo.

El periódico que he citado escribía lo mismo que aho
ra en los años 51, 52 y 53.

En cuanto á si somos mas minoría en la nación que 
en estos bancos, solo dire que para Sarlorius, Narvaez y 
Bravo Murillo era mas minoría también en la nación el 
partido progresista que en el Congreso, y luego sucedió 
lo que todos sabemos.

El Sr. FIGUEROLA: La oposición que el Sr. Figue
ras ha hecho ai voto que se discute no ha sido económi
ca, sino política, y en ese terreno le seguiré yo. Señores, 
desde antes que concluyera la primera sesión de nues
tra legislatura ¿cuántos guarismos no se habían presen
tado para nivelar los ingresos con los gastos? Los señores 
Diputados recordarán que se dijo al Gobierno que para el 
1.° de Octubre presentase nivelados los gastos con ios in
gresos, pero con recursos permanentes. La cuestión de 
ingresos preocupaba los ánimos de todos los Diputados, 
y asi es que se présen'aron muchos votos en la cuestión 
de presupuestos, con lo cual se hubiera dado lugar en el 
Congreso á una discusión múltiple, siempre negativa, 
pues cada uno hubiera rechazado lo que no era su pen
samiento, hasta ser rechazado también el del Gobierno.

Yo por apoyar sincera y lealmente al Gobierno he sido 
objeto de censura , porque en una noche dada me salí de 
la comisión para que el Gobierno pudiera tener mayoría. 
Esta era la situación en que nos encontrábamos, muy

diferente a la de hoy, en que de una manera tranquila 
nos ocupamos de este asunto , y la prueba es que el señor 
Figueras, a pesar de sus tendencias atrabiliarias, no ha es
tado hoy como otras veces. El Señor Presidente del Con
sejo de Ministros y el Señor Miriistro de Hacienda dijeron 
que hacían cuestión de Gabinete la de ingresos, pero que 
admitirían las modificaciones que fuesen justas. En estos 
dias aconteció un hecho que S. S. ha interpretado como 
ha tenido por conveniente, y no lo extraño, porque cola
do en la montaña roja no puede estar satisfecho del re
sultado de la consolidación del partido progresista , pues 
asi no ha tenido lugar por fortuna de este mismo partido 
otra reunión que S. S. y los suyos deseaban.

El resultado ha sido beneficioso para el país: se han 
retirado los votos particulares, y el Gobierno , con una 
abnegación que no calificaré , ha retirado parte de su pro
yecto, viniendo al fin ó presentarse un solo dictámen, que 
es el que está puesto á discusión. La satisfacción que yo 
tengo en esto la comprenderá el Cogreso si recuerda que 
hace cinco meses que los Sres. Sánchez Silva , Zafra y yo 
venimos Sosteniendo lo mismo én la comisión dé presu
puestos; y esta satisfacción es tatito m ayor, cuánto que 
muchbs de aquellos á quiéries S. S. ha aludido, el día 
que sé vote este dictámen por el cual Se dan recursos ál 
Gobierno que preside él Duque de la Victoria, pedirán 
que la votación sea nominal para que cohstén $Us noih- 
bres donde siempre hán figurado , quedando ási destrui
das las sospechas que 5. S. presentaba contra iin grujió 
de personas respetables, y que tantas pruebas tienen da
das de su amor á la libertad.

En cuanto á las contribuciones de puertas y consu
mos , yo estoy á su lado para no votar nunca la última. 
En la comisión de presupuestos muchos señores admitían 
las puertas como una triste necesidad ; pero jamas pen
saban admitir el impuesto de consumos.

El Sr. Figueras no ha analizado los artículos del pro
yecto , por lo cual debo dar aqui punto á mi discurso, 
porque en realidad S. S. no ha atacado el voto particular.

Por lo demas mi defensa de este voto no es tan abso
luta que no crea que admite alguna modificación acci
dental.

El Sr. MOYANO : No era yo el que habia tomado á 
mi cargo por la fracción moderada entrar en este debate; 
pero lie tenido que pedir la palabra por no hallarse en el 
salón , contra su voluntad, el compañero que debia to
mar parte en la cuestión.

El Sr Ministro de Hacienda ha declarado por tres ve
ces que hacia cuestión de Gabinete su proyecto. Deseo sa
ber si acepta ó no el voto que se discute ,"v si hace tam
bién esta cuestión de Gabinete.

F1 Sr. SANTA CRUZ , Ministro de Hacienda : El voto 
que se discute tiene grandes puntos de contacto con el del 
Gobierno; y aunque el Gobierno hubiese dicho que ro
tundamente sin admitir enmienda hacia su proyecto eues- 
1¡on de Gabinete, cuando ha visto que dignísimos miem
bros de esta Cámara se prestaban á una conciliación , no 
podia menos de declarar, como declara , que acepta el vo
to , y que de su aprobación hace cuestión de Gabinete.

El Sr. MOYANO: Suplico ahora á la mesa que se sir
va decir si hay mas votos particulares.

El Sr. PRESIDENTE: Hay otro.
El Sr. MOYA N o : Creo que por el reglamento la dis— 

cus ion debe principiar por el vo'o que mas se separe del 
Gobierno. Este debe ser el que mas se separa , porque 
si no no habríamos empezado por él. Es decir, que el Go
bierno acaba de admitir, haciéndolo cuestión de Gabinete, 
el voto que mas so separa de su primitivo proyecto.

Reconocida la necesidad de reformar el sistema de Ha
cienda que regia cuando murió el último Rev, ningún 
partido se atrevió á hacer la reforma desde 1834 á 40." En 
el ano 40 vino el partido progresista, y tampoco le fue 
posible acometer esa árdua tarea; sin embargo, alguna 
reforma quedó indicada , y acaso, si hubiera tenido mas 
tiempo, se habría llevado á cabo. Yino el año 44; volvió 
al poder el partido moderado, y este se presentó con un 
sistema tributario nuevo que se aprobó por las Cortes. 
Desde aquel momento el partido progresista se encargó de 
combatir ese sistema , en cuya tarea no ha cesado hasta 
hoy. Hubo en aquel Congreso un solo progresista; en los 
sucesivos una minoría notable, y todos los días estuvie
ron dirigiendo ataques á aquel sistema.

Era de esperar que, reconocidos estos antecedentes, 
al venir los progresistas al mando, cumpliesen en él 
ese compromiso que tenían contraído durante 11 años, en 
los cuales tuvieron tiempo de pensar lo que habían de ha
cer el dia en que llegasen al mando. Sin embargo llega— 
r<?n > ¿y  qué hacen 2 Aceptan el sistema moderado. He di
cho m al, decretan la abolición de puertas y consumos.

Decretada esta, el partido progresista tenia que dis
minuir los gastos ó inventar recursos. No hizo lo prime
ro , no le hago cargo por e llo ; creo que no ha podido ha
cer economías, y esto habrá convencido de la injusticia 
con que se acusaba á los moderados por sus gastos. Tenia 
pues la precisión de buscar en otra parte la cifra de puer
tas y consumos. ¿Que hizo para esto? Pedir un anticipo 
iorzoso de 234 millones , y esto después de gastar tres Mi
nistros de Hacienda. Se dice que lo mismoQian hecho los 
moderados : precisamente estoy defendiendo eso.

Pues bien , por entonces podia dispensarse esto á los 
progresistas por no haber tenido tiempo de desarrollar su 
sistema. Las Cortes progresistas dijeron al Gobierno que 
en 1.° de Octubre habia de traer los presupuestos nivela
dos con recursos permanentes.

Pero después de un ano de mando, y después de dos 
meses de suspensión de nuestras tareas, y después de ha
ber venido el cuarto Ministro de Hacienda , este se pre
senta con su sistema, y ese sistema vuelve á resucitar la 
contribución de puer tas y consumos suprimida. Es decir, 
que siguiendo los progresistas el sistema tributario de los 
moderados en todas sus partes menos una, para que ni 
esa le faltara, se viene á traer un proyecto que lo comple
ta. Tenemos pues el sistema de ios moderados en todas 
sus partes rigiendo con los progresistas. No hago por eso 
cargos al partido progresista. Si un padre por su situa
ción no puede defender á un hijo, ¿no debe dar las gra
cias al hombre poderoso que lo prohija ? Yo pues doy las 
gracias á los progresistas por haber aceptado el sistema de 
los moderados , y lo único que les suplico es que miren 
con consideración al hijo adoptivo y no lo desacrediten 
pues que lo han adoptado.

Asi pues, no solo no hago cargos al Gobierno, sino 
que declaro que el partido progresista, aceptando el siste
ma de los moderados, da una prueba de patriotismo. ¿Se 
ríe el Sr. Larrua? Pues todavía estamos esperando su sis
tema. Y lo digo francamente, deseo que se presente un 
sistema mejor que el de los moderados y que podamos 
aceptar. Aqui se ha levantado el Sr. Gaminde pidiendo 
se nombrara una comisión para que se desarrollara todo 
el sistema financiero de los progresistas. Yo me levanté 
entonces á sostener la proposición de S. S., porque las 
cuestiones de Hacienda no son cuestiones de partidos 
Esto prueba la buena fe con que procedemos.

Ahora bien ; la cuestión en este momento es probar 
que lo que se propone por este voto es ni mas ni menos 
que las puertas v consumos. ¿Es un disfraz con que se 
cubre esa contribución la derrama que se propone de 80 
millones? Si no fuera un disfraz, diria que era, señores, 
la túnica de Deyanira. No volaré sin .embargo con vos
otros: 1.° porque ese es un disfraz: 2.° porque "tiene nove
dades mas funestas que las puertas y consumos, como 
las tenían los moderados.

Oigo decir, y es cierto, que yo también voté la aboli
ción de puei tas y consumos. Eso no prueba sino que vo 
no he querido poner obstáculos al Gobierno cuando decía 
que no tenia necesidad de esa contribución. Tuve tam
bién en cuenta para dar ese voto político la situación 
del pais, temiendo las consecuencias del establecimiento 
de puertas y consumos.

¿Pero qué pidió el Sr. Ministro de Hacienda? Pidió 
las puertas y una contribución indirecta para cubrir el 
déficit. Primera razón de la oposición moderada : debe
mos conocer la cantidad que se va á pagar. El Gobierno 
no lo decía : todavía no se habia votado ningún ingreso, 
y no queríamos votar á oscuras una contribución que no 
sabíamos lo que iba á importar. Después , conociéndole 
este error, se fijóla cantidad en 80 millones; pero es
tando en este punto, el Sr. Santa Cruz discurrió que po
dían aumentarse en 20 millones los recursos que se su
pone que lian de venir de Ultramar; por consiguiente la 
contribución indirecta no ascendía mas que "á 60 mi
llones.

Pero el Sr. Santa Cruz distribuía esta cantidad entre 
las provincias , según sus circunstancias, y esto significa
ba que las provincias pacííicasiban á pagar por eso mis
mo mas que otras no tan sufridas. Pero el mal mas grave 
era la facultad de que cada Ayuntamiento distribuyese 
su cuyo según la posición individual de cada vecino.

No hay mas que dos modos de levantar las cargas del 
Estado, ó pagar por lo que se produce, ó pagar por lo 
que se consume. La contribución .indirecta tiene la des
ventaja de entrabar el comercio y aumentar los emplea
dos, pero tiene la gran ventaja de que se paga sin sentir, 
y que se exige en la época mas oportuna, ventaja que no 
tienen las contribuciones directas.

Ahora bien ; si la contribución indirecta de que nos 
habla el Sr. Santa Cruz no es ni mas ni menos que los 
consumos, ¿qué es la derrama que se propone en el voto 
particular? En primer lugar se aumentan 50 millones á 
la contribución territorial, aumento que yo que vivo en 
los pueblos no creó que pueda soportar la propiedad. Se 
dice que no se podrá en cambio imponer á la propiedad 
ningún arbitrio; pero yo veo que en la derrama de los 
80 millones se autoriza para tomar por tipo de la contri
bución la extensión de la propiedad. Ademas, si de esos 
recargos no se libra hasta 1.° de Julio, es claro que hasta 1.° 
de Julio estará pagándolos. Si los recargos suben á 60 mi
llones y no se suprimen hasta Julio, quedarán reducidos

a 30, de modo que la propiedad saldrá recareada a 
millones. Si luego le agregamos lo que le toque de 1 j  ^  
tribucion de la derrama , véase hasta dónde nnPl  ,di^  
el importe de la contribución que va á pasar 1,e§«r

El voto particular dice que se puede acudir „  
parto vecinal á cubrir el cupo de la derrama Desi re"
si están ó no comprendidos los jornaleros Sâ r

El Sr. Z A F R A  : No.
El Sr. M O Y A N O  : ¿Entonces , cómo se dice aue 

ceptúan únicamente los pobres de solemnidad? S0ex-
En cuanto á la derrama ¿qué se hace para coh 

en las grandes poblaciones? Se acudirá indudable™ ,a 
las puertas. ¿Y en los pueblos pequeños ? No habr'°le a 
remedio que cargar la cuota sobre las especies de e* Ulas 
mo , porque no se puede imponer ni sobre la prod *lK 
territorial ni sobre la industrial. auccion

Asi pues nosotros no negamos los recursos al G w 
no; pero no queremos votar la anarquía , la perturh •r"  
en los pueblos; y nosotros, que no hemos celebrado*101* 
gun consorcio con el Gobierno, no queremos semii in,ÍU 
esas velé ida des que liá iildstrádo en la cuestión de \l en 
sos. Porque, señores, ¿qúíéft fcobtórna? ¿El Sr. Sann p 
ó los rtiitores de ese Vuto? 91 él Si\ Santa Cruz ; nl  üz 
tío défiende su plan? Si losatiforeS del voto ; por > qué 
iá ett ese baned el Sr, Sáhtá Ui itt? que e8~

Dice él Sp. Saritá Ghiá qué htéb la cuestión deGah* 
te Sin perjuicio de adlnilir algfinas modificaciones v'08'  
el voto particíílár es Uña dé ellas. Así lo dijo en efen^10 
señor Santa Cruz ; pero este voto particular se separa ° 61 
to de su plan, que la mesa toda da la preferencia á i* 
voto sobre otro que sin duda se acerca mas al de S S 

Ahora bien: ¿cómo es que el Gobierno, lejos de rer 
rarse ,̂ acepta el voto que se separa mas del suyo ? y0 u  
extrañaré que la Cámara apruebe el voto que se clisenm 
lo que extraño es que los autores del voto no pasen á s 
Gobierno; lo extraño es que el Gobierno no se retire ^

Insistiendo pues como insistiremos nosotros en nup 
tros principios, creemos que no podemos asociarnos i 
proyecto que se discute. al

Él Sr. G O N ZALE Z DE L A  V E G A  : Para dar nPafA 
rencia á la discusión de este voto, la razón que la 
ha tenido es que afecta á una porción de artículos del 
supuesto de ingresos, mientras que el otro voto partinf 
lar se refiere únicamente á los consumos. Al acabar rT 
leer el voto particular, pedí la palabra en pro, y deseo «U8 
conste que la pedí el primero * ° qu°

El Sr. s a n t a  c r u z , Ministro de Hacienda La íIa 
claracion del Sr. Secretario probará al Sr. Moyano que e\ 
voto que se discute no está tan distante del del Gdbiern 
como el de S. S. Ademas el Gobierno le ha admitido mrí¡ 
hacer ver que el Ministro de Hacienda sabe posponer su 
orgullo personal al bien del pñs. Un orgullo impertinente, 
del Ministro de Hacienda no era cosa de que arrastrara en 
su caída al Duque de la Victoria en quien está simbo 
la situación actual.

El Sr. Duque de la Victoria estaba dispuesto á seeuir 
en su caida al Ministro de Hacienda ; pero yo sé hacer 
sacrificios en aras, de la patria; y si se creia que esta 
cuestión iba á poner en peligro la situación actual era 
necesario hacer ver que hay hombres dispuestos á ’ todo 
genero de sacrificios por conservar esta situación.

Dice el Sr. Moyano que el partido moderado en 1844 
creó un sistema de Hacienda. S. S. ha olvidado que los 
progresistas tenían nombrada una comisión , de cuyos 
trabajos se aprovechó el partido moderado para su plan- 
ha olvidado también que el partido moderado emitió 2,000 
millones de títulos , y yo no le critico por eso; y por fin 
ha olvidado que ese partido contó con otros medios para 
el establecimiento del sistema tributario, uno la abolición 
del diezmo y otro la desamortización, obras ambas del 
partido progresista. ¿ Cree S. S. que si el diezmo no hu
biera estado abolido y la desamortización muy avanzada 
hubiera sido posible el sistema tributario del Sr. Mon? 
Pues se equivoca grandemente; luego alguna parte ha té- 
nido el partido progresista para fundar ese sistema.

Ha dicho el Sr. Moyano que el partido progresista desde 
18 ío ha estado combatiendo el sistema tributario y ofre
ciendo economías para cuando llegase al poder. Yo no re
cuerdo que nunca el partido progresista haya combatido 
la contribución territorial, ni podía hacerlo, porque ha
biendo aliviado á la riqueza territorial dei diezmo, claro 
es que no podia pensar que dejara de contribuir á soste
ner las cargas del Estado. Lo que el partido progresista 
combatía era la contribución de consumos, porque habia 
llegado á hacerse odiosa por la manera como se exigía; y 
aunque S. S. dice que asi el proyecto] del Gobierno como 
el voto particular establece esa misma contribución de una 
manera disfrazada , yo le diré que lo que mas repugnaba 
de esa contribución era la manera como se repartía, por* 
que se dejaba al capricho de las Autoridades aumentar ó 
disminuir las cuotas.

Es verdad que el partido progresista por esos vicios 
de la contribución hablaba contra ella y ofrecía suprimir
la cuando llegara al poder; pero es menester no olvidar 
en qué se fundaba al prometer esto. El partido progresis
ta decía : «cuando yo llegue al poder introduciré econo
mías en los gastos públicos , y pocas haré si no economi
zo cien millones que serán bastantes para suprimir esa 
contribución*)) Esto lo decía ti partido progresista de 
buena fe , y en la creencia de que era una verdad lo que 
se nos decia desde esa tribuna, manifestándonos que los 
presupuestos que se presentaban estaban nivelados; pero 
la experiencia ha hecho ver que aquellos presupuestos 
eran una mentira.

El partido progresista vino al poder, ¿v qué encontró? 
Yo lo diré : el presupuesto de 1854 decretado de Real or
den, porque entonces no habia presupuestos de otro modo. 
[El Sr. Mmjano: Aquella situación la combatí yo antes 
que S. S.) Ya lo sé; peroS. S. ha defendido el sistema del 
partido moderado y yo le combato: S. S. ha venido hoy 
á poner frente á frente los dos partidos; y aunque el se
ñor Moyano es una excepción honrosa del partido mode
rado , hoy se ha convertido en campeón de é l , y por con
siguiente yo no combato á S. S , sino á sus amigos políti
cos. [El Sr. Moyano: El Ministro de Hacienda entonces 
era el Sr. Domenech , progresista;. (No , no.) Dice el se
ñor  ̂Moyano que el Sr. Domenech era progresista , y le 
diré que el Sr. Domenech para asociarse á los individuos 
á quienes se asoció tuvo antes que dejar de ser progre
sista.

Vengo á la razón que antes he tenido para decir que 
el partido progresista no pudo cumplir lo que ofreció. En 
el presupuesto del 54 se decretaron 1,576.147,894 rs. ; se 
decretaron durante aquel año por suplementos y créditos 
extraordinarios 85.906,707 r s .; total del presupuesto del 
54, 1,662.054,691. El Ministerio que entró después de la 
revolución de Julio trató de introducir economías en el 
presupuesto de 1855, y las hizo en cantidad de 104 mi
llones. Vea S. S. cómo si el presupuesto hubiera estado 
nivelado con esa economía, se hubiera podido suprimir la 
contribución de consumos sin apelar al empréstito de 
que S. S. nos ha hablado. Pero hubo mas: las Cortes Cons
tituyentes , deseosas de corresponder á Ja confianza del 
pais, encargaron á la comisiónele presupuestos el examen 
de los presentados por el Gobierno, y la comisión hizo 
economías por la suma de 69 millones de reales , por ma
nera queh  verdadera economía que hubo en los presu
puestos de 1855 fue de 173 millones de reales, pero como 
tos presupuestos del partido moderado no estaban nivela
dos , no pudieron los progresistas cumplir sus promesas.

El partido moderado ademas ha contado en ese tiem
po con otros recursos que no tiene el partido progresis
ta. En primer lugar contaba con el empréstito de carrete
ras, con la emisión de acciones de ferro-carriles, ilegal
mente emitidas, y sin embargo el partido progresista ha 
cargado con esa responsabilidad, que es lo que hace que 
suban hoy los presupuestos mas de lo que deberían su
bir. El partido moderado hizo también otra cosa, que fue 
el arreglo de la Deuda pública, y no critico yo él pensa
miento , sino que al contrario le critico porque fue in
completo, porque se dejaron cabos sueltos para atarlos 
después de la manera que sabe el país que se ataron.

De ese arreglo de la Deuda procede también el aumen
to del presupuesto, aumento que nosotros debemefs pagar 
y pagaremos; pero es menester tener entendido de dón
de han procedido esos arreglos. ¿ Qué recurso le queda 
hoy al partido progresista ? ¿La Deuda flotante? Recuerdo 
que aqui, cuando se trataba del arreglo de la Deuda pu
blica, decia el Sr. Bravo Murillo: «no hay que temer, les 
intereses de la Deuda y todo se atenderá con los rendí-  
mientos del Tesoro.» ¿Y cuál ha sido la consecuencia? Qú® 
en 5 de Agosto de 1851 la Deuda flotante ascendía á 33» 
millones, y en 17 de Julio de 1854 ascendía á 576 na
ílones. En este estado encontró el partido progresista 
Deuda flotante ; ¿y era posible aumentarla? No: así es qu 
se mantiene poco mas ó menos en el estado en dué e 
partido moderado la dejó.

Dice el Sr. Moyano: «Lleváis en el Gobierno 18 in * 
ses y aun no habéis arreglado la Hacienda.» ¿Olvi“ a *  ̂
las situaciones por que hemos pasado en estos 18 *pese 
¿Olvida que nos hemos ocupado en constituir al Pa,s*  ̂
hacer leyes importantes, y que no es posible hacer' es 
reformas á que S. S. se refiere en tan poco tiempo, 
embargo , el partido progresista no tiene olvida 
su s ‘¿deberes, y ha empezado por una gran °^F®q ia 
facilitará la reforma del sistema tributario, cua ,eS 
desamortización ; ahí tiene S. S. la piedra angular don 
se ha de levantar este edificio. lia hecho mas , ha tra* 
á las Cói tes un proyecto de reforma de aranceles y 0 
para el desestanco del tabaco y de la sal.

Luego el partido progresista no olvida sus debeir ^  
y yo aseguro al Sr. Moyano que si las Cortes votan 
cantidades necesarias, el Ministro traerá aquí sus 
jos sobre la reforma del sistema ¡tributario; y si Pa « y0 
progresista continúa en el poder, y para eso na J 
cuanto pueda , hará la reforma que S. S. echa de m * 
¿Era posible hacer esa reforma cuando teníamos ei



. e l lo , v  c u a n d °  linee pocas horas q ue  h e  ten ido  el 
3 -Íor profundo de ver  qüe  un Ministro prtígresista|proro-  

^ un  contrato h e ch o  por a lguno de sus antecesores,gaseo llenará de ign om in ia  á quren lo firmó? 
y ^¿reo que h e  contestado á los puntos del d iscurso de 
• n Qtje atañen al G obierno ,  y  dejo á los indiv iduos  del 

fo particular que  le defiendan , declarando que el G o-  
\v i no se adhiere de todo corazón á ese voto , porque cree  
^l6fi es él modo de ir orillando estas cuestiones y  de formar  

aa mayoría unida y compacta que acabe la grande obra 
UIe los pueblos nos "han encom endado.  (Bien , bien.)

El Sr» G A R C IA  (D. D ie g o ) : El voto particular que h e 
os sometido á la consideración del Congreso le c o n s id e -  

^  0s d e  la m ayor  importancia por varias razones ,  y  m u y  
ra Ocularmente por la un ión  que representa en el partido 
Pa resis(a. A ntes  de entrar en el fondo de la cuestión  
P «cum p le  declarar dos cosas:  primera , que nosotros de 
bamos cubrir el déficit  del Tesoro por los medios  que  
Spáti menos gravosos al pueblo , s in  acudir á las formas en  
todas sus partes de las puertas y  consum os : y  segunda,  
rttie si al comparar u n  sis tema con otro se  m e  escapase  
leuna palabra i n c o n v e n ie n t e , desde luego la retiro.

Tres son los pr inc ip ios  que en materias económ icas re-  
oreSentan las fracciones en que está divid ido el Congreso.  
Primero, él del partido m oderado, que toma por base la 
centralización en los im p u e stos ,  ía fiscalización en  todo, 
v muy particularmente  e n  los impuestos  indirectos.  Se
gun do, el  del  partido d em ocrático ,  q u e  quiere  la d e s 
centralización , y  con  el cual vendríam os á parar á la Be* 
pública federativa. Y tercero ,  el del partido progresista,  
qlie adopta u n  sistema misto. El partido moderado so s t ie 
ne ja contribución de puertas y  c o n s u m o s , y las rechaza  
el progresista, no tanto por la cifra que se ex ig e  á los 
pueblos, s ino por las vejaciones que  se causan á los mis
inos al verificar esa exacción.

Dice el  Sr. Moyano que  el aum ento de 50 m illones en  
]a contribución territorial es una carga pesada hoy ,  y  que  
vieiie á h acer  mas difícil á los pueblos el pago de lo que  
hasta aqui han  satisfecho.  Debo decir á S. S. que  los puc-  
blospágaban por la contribución territorial 358 millones,  
300 pai'a e l Tesoro y  58 para los presupuestos provincia*  
jes y munic ipales.  R educiendo nosotros á 350 m illones  esa 
cifra, todavía tendrán los contr ibuyentes  un  beneficio,  y  
por nuestro proyecto  no pagarán m a s  que  el 13 por 100, 
cuando hasta aqui habia a lgunos que  satifacian el 20 por  
ciento.

En cuanto á la contribución industrial ,  también esta
blecemos un  sistema que evitará q u e  haya un 25 por 100 
de diferencia en tre  lo que  pagaban unos y  otios  con tr i 
buyentes.

‘Otra variación que  se  propone es el aum en to  en el 
descuento de los sueldos de los empleados , pareciéndonos  
justo que cuando se aum enta la contribución territorial 6 
industrial, a lcancen  tam bién  á las clases que dependen  
del Tesoro.

Por ú l t im o , en  la derrama de los 80 m i l l o n e s , to m a n 
do por tipo el 50 por 100 de lo que antes pagaban , cree
mos hacer á los pueblos un  beneficio conocido en la cifra, 
y nos parece  que en  la forma también. El d erecho  de 
puertas hacia  necesaria una  fiscalización siempre odiosa,  
y un personal  que  costaba n u e ve  millones de r e a l e s , y  
por el m edio  que nosotros proponem os desaparece esa 
fiscalización y  se  ahorran los sue ldos de ese person al ,de 
jando á los A yu n tam ien tos  la facultad de optar por el 
medio que consideren m e n o s  gravoso al pueblo. En el im 
puesto de consum os la diferencia es m as  que  marcada,  
porque no  se exig irá mas al infeliz  padre de familia, que  
teniendo se is  ó sie te  hijos , se veia  en  la necesidad de pa
gar por consum os lo que acaso no consumía , que  al solte
ro á quien por m ucho que se pudiera considerar que  
consumía se  le gravaba m enos.

A dem as,  por nuestro  sistema no sucederá com o antes  
que un cosechero no  pueda v en d er  sus frutos al por m e 
nor en  el pueblo donde los tenia , y  que m u chas  veces  
viera derramársele  el vino de sus cubas sin poder poner- 
remedio á ello, porque el arrendador (pie tenia el derecho  
de v e n d e r á  la exclusiva,  fuera el depositario de las llaves  
de las bodegas.

De cualquiera m anera , por nueslro proyecto  se evita 
la fiscalización y dejamos á las municipalidades que, unidas  
á los mayores contr ibuyente? de cada clase, acuerden el 
medio mas conveniente  de l lenar su cupo. Creo haber  
contestado á las observaciones del Sr. Moya no , y ruego  
al Congreso se sirva aprobar este voto que conciba las opi
niones del partido progresista.

El Sr. p a r d o  B A Z A F í  : S e ñ o r e s , la cuestión que nos  
ocupa es acaso una de las mas importantes que se han  
traído á la A sam blea ,  y  asi es que n in gú n  partido de los 
que están aqui legalmente representados,  ha dejado de  
exponer su  pensam iento .  El partido demócrata ha presen»  
tado dos votos ,  ambos radicales , porque negaban toda 
equivalencia á esa malhadada contr ibuc ión  de puet tas y  
consumos, suprimida acaso con mas entusiasmo que p ru
dencia. La negaban, porque ten ían  en cuenta la opinión  
pública, y  porque saldan que el pueblo español  no podía 
pagar un real mas.

Pero, s e ñ o r e s , el fenóm eno mas extraordinario que se  
presenta en la marcha de esta cuest ión ,  no consiste  en la 
actitud de todos los partidos,  s in o  lo que  es mas raro que  
aparezca una organización á última h o r a ,  que nace pri
mero entre personas de ideas heterogéneas , puesto que el 
llamado centro parlamentario  se com pone  de moderados,  
de conservadores , de progresistas que no quieren la Mil i
cia Nacional,  y  de progresistas avanzados ,  que luego da 
origen á otra reu n ión  de progresistas , la cual da el resu l 
tado de que hom bres que debían tener conciencia  fija, 
renuncien á su pensam ien to  p r im it ivo ,  y  nos  presenten  
un voto un iform e ,  que y o  no puedo m en os  de calificar el 
peor de lodos y el mas perjudicial al pueblo. ¿Por q u é  esa 
unión se ha ven ido  á provocar á úl tima hora para agra
var mas la s ituación del pueblo  e s p a ñ o l , im poniendo esos  
pesados tr ibutos,  y  por qué  no se provocó hace un año  
para proponer reformas severas que  hubieran hecho  in 
necesarios esos im puestos?

Yo, señores,  aun que  fui l lamado á esa reun ión  de pro
gresistas, manifesté  q u e ,  s ien d o  representante  de una  de 
bs provincias m as aniquiladas por la Administración , no  
podia suscrib ir  ni  votar el aum en to  de impuestos. La c o 
l i s ió n  nos propone  una contribución directa, y ademas,  
disfrazada, la de puertas y  consum os.  Si yo  fuera repre
sentante de alguna provincia rica , v  no por una de las 
desgraciadas provincias  de Galicia / t a n  afligida por el 
jiambre y  la p este ,  acaso daria mi aprobación al voto par
ticular; pero ¿cóm o es posible que  un Diputado por G a l i -  
cía , por ese pais que  es la Irlanda de España , y que  v e n 
ara pronto á convertirse  en  un  desierto si n o \se  aplican  

eme dios heroicos que  reparen las desgracias que le afli
gen, como es p os ib le ,  repito , que aprobara yo  un voto  
que tiende á ex ig ir  m ayores  contr ibuc io nes  a u n  pueblo  
1 e no puede satisfacer las que  hoy pesan sobre él?  
qíó» s?l lore?> que nos e n v ió  aqui para que e x p u -ía m o s s u  triste s i tu a c ió n ,  y  que recibió con el m ayor  
d¡pU5iamo subida al poder de u n o  de sus hijos, va p e r -  

ndo parte de ese e n tu s ia sm o , porque todavía no se  le ua enviado una palabra de consuelo .  
rmoa,nieilC °̂ a^ ora fondo de la cuestión , diré que no

aP,1obar m l  voto que va á privar á las Diputaciones  
snni ° eS y  *l los A yu ntam ientos  de la mitad de su pre-  

^ e s a s .corporaciones,  faltándoles esos recursos,  
Podran cumplir  bis obligaciones que t ienen  contraídas!  

fr»7ai Plle^ °  aprobar el voto, porque de una manera d is -  
sin » restaulecu una contr ibución  que si en aleun a oca-  
«m ha debido suprim irse  es en  la actualidad por la c a -  
*ua de los artículos de primera necesidad. La única idea 

t a i7 a fiu,e Y0 encontraba en el d ictamen de la comisión  
como le público primero la prensa , lia desaparecido lo

«o q C « p ! n e dr Ual> y  ha desaPa,,£CÍd0 P ° r  ~  q->0

CórtesSm m L h!1Ce.1' u n a  profesta , que es manifestar á las 
Pas'nnoi- ?, mi 110 c a b i  el pensam iento  de concitar las 
que m : í Ue e P .ml 110 llay sen t im ientos  anárquicos,  s in o
del D ik  „ obJel°  es e xponer  al Congreso la s ituación  
ta Cj 'r¿  Para evitar  q ue  el pueblo e sp a ñ o l , imitando h a s -  
Pon»i ,?n iln. eJe in Pl0 que un día dio el pueblo inglés,  

a„¡:- 010 e n c una de la puerta  de su casa que d i -
nqui no se pueden pagar contribuciones.»

No' me 1:A R.I A ?  U R IA  Ministro de Gracia y Justicia: Dante afUo a contestar al discurso del señor preopi- 
de |a é , w que esl,° lo haran mejor que yo los individuos Córt^ ! 1'810'1, : abandono también á la ilustración de las 
sion d« i 'jUlenla censura que ha hecho S. S. da la fu - 
Untara t i !  dlvf rs?s opiniones en que estaba dividida la 
Sitien te -t Pec, es!a cuestión, y voy á limitarme lini- gitio S. g alusl°n  directa y personal que me ha diri-
BrandeSén? alusion en suponer que Galicia recibió con 
si,®a persn laSm° la elevacion al Podo1' de mi humildi- Princihirwi ’ y en alladit’ que e¿te entusiasmo partía del instarttánB creer que el remedio de sus males iba á ser 
de 6sto sur» ¿  u,niver.sal i Pero que ,loy al ver que nada v.0I>ahle i  i opinión desaparece, y lejos de ser fa-r¡8. Y p... a Persona que habla , era enteramente contra
e r s e  en m .-S l a:ones en que pueda fundarse S. S. para en este Dan.níerPrele iiniversal de la opinión de Galicia 
^ “nicacinn I  ’ per? suP°n8° que partirán de algunas °a°s los u„ ue amigos suyos que no habr án recibido 

^odrá cp» , I0S que se habían imaginado.
>n¡cacion J  ,asi ’ Pero Y° no i'° v¡sto ninguna co- íh ae m anifW flal i!1'15 'ndique nada de lo que S. S. aca-  
t l  lo seeunrin P Esto en cuanto á lo primero: en cuan- 
m de Galicia i ’ ¿ ^°nde deduce S' S- que los habitan- U nt° de ser n ob?" de ®?r .tan estúpidos que en el in o -  
S r el r e m e 1 Min,stro l íno de sus hijos habia de ? S ¡ a  v  ? a s,us m ales> desaparecer el oidium , la

S' S-. Por ?t -mil cosas m3S tle que >>a había- I r desgracia demasiado ciertas, y que yo he

deplorado tanto como el prim ero ? Ésto parece mas
bien  un  m om ento  de despecho  por esperanzas burladas  
qué tío otra cosa, porque  no concibo yo  una  alusion de  
esta naturaleza en  el debate  de que se ven ia  ocupando la 
Cámara.

Una palabra mas en contestación á las que ha dicho  
S. S. Galicia no  dejará de contr ibu ir  en  cuanto sea n e ce 
sario para que  esta situación se  af iance,  aun que tuviera  
que pasar por otros dos años de ham bre  com o los que  
ya ha soportado. Galicia es un  pueblo e m in en te m e n te  l i 
beral; ha suspirado m ucho por esta s ituac ión ,  y  contri
buirá con cuantos  medios sean  precisos para afianzarla.

Si Galicia esperaba ese remedio instantáneo á sus  m a
les , ¿ q u é  corporación,  q u é  indiv iduo  se  lo ha manifes
tado al que tiene el honor de dirig ir  la palabra al Con
greso ? No podia persuadirme de que las cuestiones p e r 
sonales se  trajesen á este terreno. S iem pre he tenido por  
m á x im a  en  todas las operaciones  de mi v id a ,  prim ero  
que y o ,  mi familia; prim ero que mi fam il ia ,  mi patria; 
prim ero que  m i patria, el género hum ano.

Yo no puedo creer que  sea la op in ión  de Galicia la 
que S. S. ha dicho. El pueblo g-dlego es demasiado sensato  
para conocer  que sus  males  no se rem edian  en  u n d i a ;  
para conocer la inmensa distancia  que hay entre el s is te
ma actual  y  el de los once años , porque no puede olvidar  
que habia pueblo que debiendo pagar 5,000 duros pagaba 
12,000 por m edio  de los arriendos que se  hac ían: no  
puede olvidar que nepod ian  tener ni una gallina, ni un cor
dero, ni  n in gu n a  clase  de animales  sin  qué estuvieran m a 
triculados. Galicia, pueblo ref lex ivo  y  liberal, sabe que en  
materia de contr ibuciones  todo está reducido á dos cosa': 
recta administración de j u s t i c i a , y  buen  manejo de los 
caudales públicos.

El Sr. p a r d o  B A Z A R : Yo no he dicho que Galicia 
tuv iese  descontento ;  lo que h e  dicho es que no ha visto  
resultados.

Ha dicho el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia que m is  
amigos no han recibido beneficios:  reto á S. S. á que m e  
diga si le he hablado ni por uno siquiera. {E l  S r .  M i n i s 
tro de Gracia y  J u s t i c i a : Yo no  he  d icho  e so .)  Eso me  
basta.

El Sr. M O M  n : Él Sr. Ministro de Hacienda , per 
suadido de que  hablaba á una Cámara progresisfíuen gran  
mayoría ,  ha adoptado el medio,  para que causen  mas i m 
pres ión  sus  palabras, de hablar mal del partido moderado,  
y  ha conseguido su  objeto.

S. S. se  ha fijado en dos Adm inistraciones : la del año  
51 que hizo el arreglo de la Deuda y  ha d icho:  ¿C óm o  
hem os de hacer  econom ías  si nos habéis  dejado su m a
m ente  recargado por ese arreglo el presupuesto de gas
tos ? Ese arreglo no solo le  combatí  y o , s in o  una gran  
parte de los jefes del partido moderado: de consiguiente  
no se nos puede hacer cargo por eso. La otra A dm in istra 
c ión  es la del año 5-i, y  ha dicho de ella que se presenta
ban los presupuestos de Real o r d e n : ¿no los presentó u n  
progresista como Dom enech ? {Muchas voces: No , no). ¿Era 
moderado? (S í ,  sí.) S e ñ o r e s ,  eso ún icam ente  puede deci
dirlo el Sr. D om en ech ,  y  no estando présenlo  no puede  
hacerlo. Yo solo diré por lo que oigo que era un expósito  
polít ico , porque resulta que  no tiene padres. (Risas.)

A lo que S. S. ha d icho  respecto de la Deuda flotante, 
los Sres. Castro y  Yañez Rivadenoira se ocuparán de esta 
cuest ión  con  toda detención.

Ha dicho tam bién S. S. que  no  se ha podido abolir la 
contribución de puertas y  consum os,  porque los modera
dos dejaron un gran déficit, y  los presupestos que  p resen
taban no eran verdad. Los que ahora se han presentado  
me parece que tampoco son  verdad,  porque aunque dice  
la comisión que va á haber un s u p e r á v i t ,  exp res ió n  que  
hasta ahora no había visto usada en estos casos,  de 320,000  
reales ,  y o  se  los regalo á los diez firmantes si se com pro
m eten  á cubrir  el déficit que ha de haber.

He extrañado m ucho que S. S. haya repetido lo que  en  
otra ocas ión  dijo el Ministro de la G uerra ,  y es que  el 
Minister io no sucumbiría nunca por empacho de legalidad.  
S. S. ha dicho que el G obierno está dispuesto  á sallar por 
todo,  á trueque de salvar la situación. [El Sr .  M in is tro  de 
Hacienda:  No he dicho e s o . ) Me alegro haber oido mal.

Ha d icho por último S. S. que el partido progresista no  
ha podido desarrollar su s is tema financiero desde el año  
50 al 13 , ni en los 18 m eses  que  ahora lleva en  el m a n 
do, porque se lo han impedido las cont inuas  revueltas .  
Siento esto, porque si el partido moderado es malo, lo va 
á sufr ir  el pais m ucho t iem p o ,  pues esos c on t in u os  m o 
tines  no faltarán mientras no haya  otro órden de cosas.  
Me alegraré que no suceda lo que" nos decía u n  Sr. Mi
nistro,  de que  era un milagro cada dia que  pasaba s in  un  motín.

El Sr. O -D O N M E IS í , Ministro de la Guerra : lia recor 
dado el Sr. Moyano (pie yo dije e n  cierta ocasión que no  
permitiría que  la situación sucumbiera por empacho de le 
galidad. No me arrepiento de haberlo d ich o ;  pero rec u er 
do la Cámara que lo dije cuando la guerra civil nos a m e 
nazaba por distintos puntos , y el G obierno no estaba r e 
vestido de las facultades extraordinarias que  las Cortes le 
concedieron  después. Si c ien  veces  estuviera en igual c a 
so , c ien  veces haría lo mismo, (Bien , bien , bravo  ̂ bravo.!

El Sr. S A N T A  « R U S ,  Ministro de Hacienda : Cuando 
d i je q u e  el partido progresista no  habia podido desarro
llar su s is tema f in an c iero ,  me fijé en la é p 'a  del año 40 
al 43. Hablando de la s ituac ión presente dije (pie en estos  
18 m eses  las Cortes y  el Gobierno habían estado o c u p a 
das haciendo la Const itución y  otras leyes  importantes,  
habiendo dado princip io al desarrollo de su s istem a fi
nanciero con  la ley de desam ortización ,  la reforma aran 
celaria y el desestanco de la sal y el tabaco.

El Sr. S23G OSU HA, Ministro de la G obernación  : El 
Sr. Ministro de la Guerra ha contestado al Sr. Movano  
en cuanto á lo pasado: yo voy á contestar en cuanto  á 
lo presente .  Hay e m p eñ o  aqui y  fuera de España en hacer  
creer que la situación actual v ive  en m edio  de los m oti
n e s ;  y  eso es fa lso ,  absolutamente falso. No tenem os el 
motin norm al:  alguna vez se manifiesta la op in ión  e n ér 
g ic a m e n te ,  porque en este régimen de Gobierno no está 
la mordaza en la boca de los c iudadanos,  ni el cañón  
apuntando á las plazas; pero esas manifestaciones no  lle
gan á motín , y no llegarán mientras el Duque de la Vio* 
loria esté al frente del Gobierno.

El Sr. S A N C H E Z  SIX^/A : La hora es demasiado avan
zada para que  yo  m e  extienda á pronunciar un discurso.  
El Sr. Moyano y  el Sr. Pardo Bazan han  insistido e n  que  
el pais está pobre y la agricultura arruinada. Esto d e 
muestra ignorancia de los datos estadísticos. Hoy e x p o r ta 
m os cuatro m il lones  de fanegas de g r a n o ,  cuando antes  
necesitábamos importar 20,000. Por consigu iente  no está 
tan arruinada la agricultura.

Cuando se  trate de los artículos entraremos en por
m e n o r e s ,  y  los autores del voto t ienen  la seguridad de  
contestar victoriosam ente  á los argum entos que se  han hecho.

El Sr. R O D A : No extrañe  el Congreso que yo  diga 
cuatro palabras. Doce indiv iduos de la comisión de presu
puestos que  habían aceptado el proyecto del Gobierno,  
veian  en  la cuestión de ingresos una cu es t ión  política  
y otra econ ó m ica :  com o cuestión política estaban d e c id i 
dos á apoyar al Gobierno y  adoptaron por esto su p r o 
yecto. N in g u n o  de los pensam ientos presentados estaba 
por ha demas libre de defectos. Después do esto se ha p ie -  
sentado un nuevo  diclámen (pieadopta el Gobierno; y aun  
cuando nosotros ni  siquiera teníamos noticia de esta va
riación , tomaremos en  consideración  el voto aceptado,  
reservándonos  hacer e nm ienda s  en  a lgún artículo, (h iede  
pues sentado que al tomar en  consideración este voto  lo 
hacemos porque queremos apoyar ai G obierno,  y  tam 
bién  porque se én tre  en una am plia discusión

Declarado el punto su f ic ien tem ente  d iscutido ,  se  p ro 
cedió á la votación nom ina l ,  y  quedó tomado cd voto en  
consideración por i 85 votos contra 27 en la formaNiguieníe:

Señores que dijeron s i :
Calvo A sensio .— Vega Armijo.— González de la Ye^a.__

Bnvarri ( D. P e d r o ) .— Espartero. —  O -D on n e lL  — Arias  
Uria.— Santa Cruz {[). Francisco). —  Luxán. —  Santa Cruz
(D. A nton io ) .— Zavala.— Escosura.— Concha /D. Manuel __
Echa^üe.— Car ha 11 o.—  Sánchez  Silva. - F e r r a n d e z .  -  G a -  
m inde .— Llanos.— Labrador. —  JHerraiz.— Zafra. —  G utiér
rez de Ceba líos. Muchada.— Suarez (D. G r e g o r io )  Co—
dorniú.— Pastor.— Degollada.—  Puig . —  Macrohon. - -  Cam-  
prodon.— G iie l l .—Canfalapiedra.— Yalera.—  G en c r .— Sali
das.— Gurrea.— Márquez.—  Bust o —  Calalrava.—  Aguiar y  
Mella. —  Oliver. —  González (D. Ambrosio).  —  Heros. —  
Lara.— San Miguel.— Aguirre .— Lasala. —  Nicolau. — Car
rera. —  Mendicuti. — Olózaga (D. José ). —  Campoamor. — 
Latorre (D. Cárlos). —  Ortiz Amor. —  Poyan.  —  Romero
Ortiz .— Madoz (D. Pascual).— Bugueiro.— Acha. —  Frias.__
Cuervo (D, Ramón). — Miguel Romero.— Alonso Marti- 
nez.~ -A lvarez.— Roda.— Mollinedo.— Garnica.— Moratin —  
Ilazanas.— Perez (D. Ramón).— C lim ent.— Serrano D om ín
guez.— Luzuriaga.— Alonso (D. Juan Bautista;. — Sardá.-r- 
Ulloa.—Cuervo (D. Antonio).—  Pressa.— Peña'.— Echevar
ría. Echarri. Rivero Cidraque. —Lallana. — A renal.— La 
i G aicía Jove. Ustariz. —  La fuente. — Gómez de 
la Mata. — Bayarrí ( D. P ascual). — Salm erón.— Dotres —  
Moreno Nieto. FigueroJa. —  Jaén ( D. Mariano). —  P or-  
¡Ua- —  Vargas —  Martelo. —  Alonso Cordero. —  Caba- 

L ?’ ^ ° ¡£ e ( Juan).— Osuna.— Yaldés. —  Fuentes. —Santa Cruz ¡D. Juan Josa).— García Gómez.— Alonso Col— 
m enores. Iñigo. La serna (D. P ed ro ].-B en itez  de Lugo.—  
Sotomavor. Yinent.— Perez (D. Tomas) — Rovo. — F ra n -  
q u el.— SanUbanez.— °v ejero .— Zorrilla.—Chacón.— Elío -  
Jaén (I). lom as).— Mascaros. — Perales. — Olea.— Porrua — 
Centurión.— Iriarle.— Sarabía.—  Moneas!. — Aauilar.— Vi- 
llar.—González de las Riveras.— B u en o.— Pasaron.— Ma
doz (D. F em an d o).— Otero.— Ruiz Gómez.— Concha (Don 
AntonioV— Garrido.— López Grado.— Martínez (J. dc la 
Cruz).— O sono ( D. Antonio). — Gallego. — Hernández.—

Maestre (D. José).—Mathen.—Moriarty.—Cordero.—Lama- 
drid.—Seoane.—Torrecilla. — Borao.—Porto.—Pardo O so- 
rio.—Palero.— García (D. Diego).—López Pinilla.—Medra- 
no.— Jiménez.— García (D. Manuel Yicente) — Suarez (Don 
Gabriel).— Ñovoa.—* Cassal.— Yillavicencio.—Yalenzuela.— 
Mesía.— Serrano Bedoya.— Leonés.— Sagasta. — Gómez.—  
Herrero.—Perez Zamora.—Patiño.— Rodríguez (D. Yicen
te).—Cárrias.—Blanco. — Sánchez del A rco.— Huelbes.— 
Ramírez Arcas.—Navarro (D. Alonso).—Rosique.— Fernan
dez de los Rio?.—Montemar. — Salvá.—Sr. Presidente.— 
Total 185.

Señores que dijeron no :
Ovieco.— Marugán.— Ruiz Pons.— Yañez (D. Manuel).—  

Yañez (D. Ignacio).— Moyano.— sA rias.— Pardo Bazán.— 
Tassara.— Castro. — Corvera. — Cuenca.— Osorio Pardo.—  
Rancés. — Ca macho. — Yillnpadierna. — Nocedal— Somoza 
Piñeiro.—García López.—Rivero. — Alfonso.—Pomés.— Fi- 
gueras.— Fernandez Cid.— Pereira. — Sorni.— Llorens.—  
Total 27.

Se suspendió esta discusión. *Se anunció que se imprimirían el diefámen de la co
misión sobre el canal de U rgel, y el relativo á aumento de 
haber á los sargentos del ejército.El Sr. Presidente señaló para mañana peticiones é 
interpelaciones, y  levantó la sesión á las siete.

NOTA. El presente Extracto  quedó terminado por parle 
de la redacción á las n u ev e , y por la de la imprenta esta
blecida en el Palacio del Congreso á las diez y media.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la imprenta á que se refiere la nota anterior , deberán 
publicarlo tal como esta lo d é , sin alteración de ninguna  
especie, por ser el único texto d eq u e  responde la re
dacción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Voto particular de varios individuos de la comisión  
de P resupuestos , proponiendo los medios de cu
brir el déficit del de ingresos del ano de 1856 y  
seis prim eros meses del 57, sin  necesidad de res
tablecer la contribución de puertas y  consumos.

A LAS CORTES.
Como individuos de la com isión de Presupuestos, 

habíamos estado desgraciadamente en desacuerdo acer
ca de los medios que debieran excogitarse para suplir 
los 140  millones qu e, al presentar el Gobierno á las 
Cortes los presupuestos de 1 8 5 6  , calculaba como in 
gresos por el restablecim iento de puertas y  consum os.

La Asamblea, por una votación casi unánim e, que 
hará época en los fastos parlam entarios, suprimió se
mejantes impuestos. Así lo habia querido la soberanía 
del país legítim am ente representada, y este fallo solem 
ne parecía digno de respetarse. Las Cortes constituyen
tes, que en Diciembre de 1 8 5 4 habían abolido por 21 4 
votos las puertas y  consum os, no podían sin ofensa de 
su decoro restablecerlos.

Una fatalidad inconcebible es sin duda la causa de 
que el Gobierno no fijase su atención en los medios de 
cubrir el déficit que forzosamente tenia que resultar pa
ra la nivelación del presupuesto , ya que no fuera po
sible en el m om en to , acaso por la situación anómala 
que veníamos atravesando, minorar los gastos públicos 
é introducir en la adm inistración del país y  aun en los 
im puestos las reformas mas indispensables.

Las cuestiones políticas , la situación de los parti
dos, la guerra civil que comenzó en Aragón y Catalu
ña , la necesidad de hacer frente á conspiraciones reac
cionarias de otro g én ero , el estado de marasmo que se 
notaba, lodo ha influido á nuestro entender en que las 
materias económ icas no se hayan estudiado , aplazan
do su solución para después de constituido el país. 
Y esta es tal vez la causa de que los hombres que han 
dirigido el departam ento de Hacienda no hayan loma
do la iniciativa que á nadie con mas derecho correspon
d e , y que no es dado ejercer tan convenientem ente co
mo en otros asuntos á los Representantes de la nación.

De aquí naturalm ente la diversidad de opiniones de 
los individuos de la comisión de Presupuestos, la inicia
ción de pensam ientos que aunque útiles pasaban cual 
un metéoro, el origen de tantos votos como se han pues
to sobro la mesa, y  hasta las tendencias contradicto
rias que en algún caso puedan notarse. De aquí tam 
bién el que algunos de los firm antes, atendiendo con 
preferencia á la necesidad de sostener en el poder al 
jefe del M inisterio, y de proporción?r á este los medios 
necesarios para gobernar, nos hayamos prestado á dar
los con el mejor deseo y buena fe , prescindiendo de la 
forma y hasta de la esencia de los recursos, creídos 
que esto fuese mas conveniente al crédito de la nación  
y al desenvolvim iento de los principios políticos, que 
detenerse á discutir parcialmente mientras no se pu
siera mano en la reforma general.

En tan deplorable estado, unas opiniones se han 
sucedido á otras, vagando todas por la inmensidad del 
espacio en la misma proporción que los de los Sres. 
Ministros de Hacienda, hasta el extremo de contar cer
ca de dos años , sin que á nuestro pesar haya podido sen 
tarse la primera piedra del grandioso edificio que las 
Cortes están llamadas á levantar.

Concluida la Constitución política del Estado y las 
bases de las leyes orgánicas mas im portantes ; afianzada 
sólidamente la Monarquía constitucional; y cuando á b e 
neficio de la sensatez del país , á la .sombra de las in s
tituciones liberales, con la garantía de moralidad que 
ofrece en sus tradiciones y en su conducta el parti
do progresista y su esforzado caudillo , y  bajo la tute
la en fin de leyes sábias, se ha afirmado sobre bases 
seguras la paz interior, y se hallan en el mejor estado 
de amistad con el Gobierno de la Reina las potencias 
extranjeras, claro es que la riqueza del país tenia que 
comenzar á desarrollarse, y que inm ensos capitales 
de otras naciones habían de buscar entre nosotros la co
locación ventajosa y segura que no alcanzan en todas 
partes. Así vemos el curso ascendente de nuestro cré 
dito , el aum ento considerable de la propiedad, una vez 
condenada la mano muerta; la agricultura , la indus
tria y el com ercio sonríen un porvenir lisonjero á la 
halagüeña perspectiva de las vias férreas; todo en fin au
gura una situación de prosperidad, que no alcanza 
riamos seguram ente tan p ro n to , á no haber apuntado 
venturosam ente la aurora de Julio el ansiado dia de la 
regeneración de España.

Todos estos motivos , aun sin los defectos que des
acreditan nuestro sistema adm inistrativo y económ i
co , eran bastantes á que el Gobierno se apercibiese de 
la imperiosa necesidad de reformarle. El Presidente 
del Consejo lo ha anunciado ya , y sus palabras nos 
inspiran entera confianza.

«Es preciso tener en cuenta , decia el duque de la 
Yictoria en medio de la Representación nacional el 17  
de este m es, que este proyecto (e l de los medios para 
cubrir el déficit) no es ni puede ser mas que provi
sion a l, porque con el aum ento de nuestro créd ito , con  
ei aum ento del ingreso de las aduanas y de las demás 
rentas, con el desestanco del tabaco y de la sa l, y 
m uy particularmente con el aum ento del créd ito , que 
hará desaparecer m u y en  breve la deuda flotante, en
tonces es cuando precisa é indispensablem ente nuestro 
sistema rentístico tiene que sufrir un arreglo radical.»  
Estas solem nes palabras, que encierran un programa 
im portante, una prenda segura para los pueblos y una 
risueña esperanza para el porvenir, no podían menos 
que producir un efecto mágico en sus correligionarios 
políticos.

El general Espartero es el jefe reconocido del par
tido progresista. En sus épocas g lo r iosas, como en  
los dias amargos por que ha atravesado, siempre lleva
ba su robusto brazo la bandera del progreso , de ese 
progreso que jamás hace a lto , que de continuo camina 
con mesurado pero seguro paso al desarrollo d é la s ideas 
y al bienestar com ún. Y nosotros, lo mismo que nues

tros amigos políticos, soldados de esa gloriosa enseña, 
no habia duda de que , desechando diferencias , no de 
doctrina , teníam os que agruparnos en torno suyo , y 
procurar llevar la idea cual semilla fecunda al terreno 
de la práctica. La escuela progresista tiene su pensa
miento económ ico y  el deber de realizarlo. Compren
de la responsabilidad en que está para con el país , y 
nada dejará ^ o r  hacer hasta que triunfen sus princi
pios.

Sin embargo de que comenzamos por rechazar el 
im puesto abolido , no escasearemos los recursos en  
toda la extensión que sean necesarios. Como partido 
de go b iern o , es seguro que no desmereceremos este 
concepto. El hombre que reconocem os por je fe , y  que 
lo es tam bién del Gabinete tendrá por nuestra parte 
cuanto exijan las atenciones públicas.

El proyecto en que se piden 1 4 0 m illones es pro
visional. Ya no cabe duda. De este mismo carácter 
serán los medios que propondrem os, aunque seguros 
y realizables; mas fáciles y populares y  hasta mas im 
portantes que todos los hasta aquí propuestos. Lástima 
que no podamos instar ahora por el desarrollo del sis
tema que al país co n v ie n e , acorde con nuestras opi
niones. La época del año está m uy avanzada, y  hay 
que cubrir con rapidez y seguridad las cargas públi
cas reconocidas hasta el dia. Para conseguirlo hemos 
comenzado por sacrificar nuestras respectivas opinio
nes , y dóciles á la voz de nuestros correligionaribs, sa
crificándoselo todo en aras de la unión mas completa 
y de la disciplina que tan necesaria y  conveniente es á 
los partidos, retiramos los dictám enes y votos que ha
bíamos autorizado en la parte que á cada cual nos 
cu m p le, sustituyéndolos con el presente, que ha sido 
acordado por unanimidad con nuestros amigos políticos 
de la Asamblea.

Los 1 40 millones que se piden á las Cortes, cree
mos que es dado realizarlos por el concurso de varios, 
aunque no m uchos m edios. Un recargo de la sexta 
parte sobre las contribuciones territorial y  de subsidio, 
en vez de los 3 4 m illones que á la primera carga el 
G obierno, ofrecerá un aum ento de 2 4 .6 6 6 ,6 6 6  rs. vn. 
efectivos , con la prohibición de que las provincias y 
los pueblos hagan mayores recargos como no se esta
blezcan por una ley.

De este modo se consigue que ingrese en el Te
soro todo lo que produzcan las contribuciones directas, 
sistema mas en armonía con los buenos p r in c ip io s, y  
que para en adelanteofrece á los contribuyentes la ven 
taja de no pagar por recargos lo que hasta aquí ha p o 
dido im ponérseles para arbitrios provinciales y m uni
cipales.

El Gobierno propone un descuento general del 
12 por 100  sobre los haberes de las clases depen
dientes del T esoro, incluso el c le r o , calculado en  
4 9 .4 5 2 ,5 3 0  rs. v n . , por sus productos en un año. 
Nosotros creemos que si necesidad hay de im poner sa
crificios á los pueblos, no serian aquellas clases las que 
mirasen con indiferencia la exacción de mayores tribu
tos , cuando las circunstancias im ponen la generosidad  
á todos. Por esto proponemos el 1 3 en vez del 1 2 por 
1 0 0 , equiparando á estos contribuyentes con los de la 
territorial, conforme la ley de presupuestos. Y en el 
concepto de que esta alteración rija desde 1.° de Ma
yo ,ofrecerá un aum ento de 4 .6 5 0 ,0 0 0  rs. vn.

Los productos líquidos de las cajas de Ultramar 
y el descuento del 12 por 100  á los empleados de 
aquellas provincias, están calculados para 1 8 5 6  en 
7 4 .0 9 9 ,7 7 4  reales vellón. El Gobierno se propone ob
tener mayores cantidades, según hemos tenido el gusto  
de oir en el seno de la com isión de Presupuestos al 
Sr. Ministro de Hacienda. Nosotros, en consideración á 
esto y  al mayor producto que en aquellos países habrá 
de dar el descuento com parativam ente con él que pro
duciría el 12 por 1 0 0 , nos atrevemos á fijar en 100  
millones la cifra de que el Gobierno pueda disponer 
cóm odam ente en este año como rendim ientos líquidos 
y ordinarios. Semejante diferencia nos facilita una 
suma de 2 6 .0 0  0 ,0 2  6 rs. mas de lo presupuesto.

F inalm ente, proponemos una derrama general so
bre el producto que dieron por puertas y consum os las 
capitales y demás pueblos del reino en el trienio de 
1851 á 1 8 5 3 , cuyo año com ún ofrece la cantidad de
1 6 1 .8 0 3 ,1  26 rs. vn . Liquidando la derrama por esta 
base al 5 0 por 10 0, nos da un resultado de 8 0 .9 0 1 ,5 5 3 ,  
y en total, los recursos que van indicados. 1 3 6 .2 1 8 ,2  4 5 
en esta form a:

Recargo á la contribución territorial 
sobre los 33 4 m illones presupuestos
por el Gobierno......................................... 1 6 .0 0 0 ,0 0 0

Idem sobre las cuotas del subsidio in 
dustrial y de com ercio........................... 8 .6 6 6 ,6  66

Aum ento por el descuento general. . . 4 .6 5 0 ,0 0 0
Mas productos de las cajas y d escu en 

tos de U ltram ar.........................................  2 6 .0 0 0 ,0 2 6
Derrama n a c io n a l,.........................................  8 0 .9 0 1 ,5 5 3

1 36 .21  8 ,2 4 5

COMPARACION.

Importan las obligaciones públicas
votadas por las Cortes..........................  1 ,4 7 0 .4 2 2 ,1  95

Los ingresos presupuestos por el Go
bierno con aum ento de 1 3 .5 6 2 ,8 9 6  
reales por descuento al c le r o , y  
bajando los 1 40 m illones por puer
tas y con su m os......................................... 1 ,3 3 4 .5 2 8 ,0 1  2

Déficit del presupuesto. . . .  1 3 5 .8 9 4 ,1  83
Ascienden los medios que propone

mos á   1 3 6 .2 1  8 ,2 4 5

Superávit. . . . . . . .  3 2 4 ,0 6 2

Queda dem ostrado, que sin necesidad de restable
cer las puertas se facilita con exceso al Tesoro la can
tidad suficiente á cubrir el déficit del presupuesto, que 
seguram ente, aparte de las graves dificultades del pro
yecto del Gobierno, no le ofrecía los 140  m illones. Bas
ta considerar que las puertas, según é l ,  habían de esta
blecerse el 1 .* de Abril, y  que aun en el remoto caso de 
concederlas, no podrían regir hasta 1.° de Mayo. El 
Gobierno mismo calculaba sus productos líquidos en 60  
m illo n es, y  es toda la suma que podia prometerse, 
atendida la importante reforma introducida en las tari
fas. Pues b ien : era forzoso que dieran un déficit de
2 0 millones , igual suma á la que dejaría de recaudar 
en los cuatro primeros meses. Nuestra derram a, lo pro
pio que los demás medios propuestos , no puede dejar 
de producir, cuando menos los 136  m illones. Fíjese la 
aten c ió n , aunque ligeram ente , en cada uno de ellos, y  
resultará esta verdad.

Y por lo qué hace á la derrama , está fuera de 
duda , que en cuanto cabe la recibirán los pueblos con  
mas gusto que otra clase de im posiciones. Sabrán desde 
luego que en lugar de los 160  millones que satisfa
cían por puertas y con sum os, van á pagar el 50 por 1 0 0 , 
que es exactam ente la m itad , sin los inconvenientes  
que lleva consigo la administración cuando se trata de 
im puestos que pesan sobre especies de consum o. Cada 
pu eb lo , dentro de los medios que se fijarán en la ley, 
adoptará aquellos que mas en consonancia esten con sus 
hábitos, con sus n ecesidad es, y aun con sus preocupa
ciones : empero sin poder tocar á las cuotas de contri

buciones d irectas, qüé hábPán dé én tí’&r itítbgras en  
las arcas públicas, poniendo asi á salvo dé ttjáyóré^ 
exacciones la riqueza terr ito r ia l, la industria y  él c<?*» 
mercio.

Habrá poblaciones donde séá conveniente el esta—, 
blecim iento dé arbitrios Sobré uno ó inas artículo^. 
O tras, y  estas habrán de ser de 5 0 0  vecinos paré abajo 
y  no estar situadas en carreteras, preferirán el arrien
do exclusivo de una especie determ inada. Muchas se  
decidirán por los repartim ientos vecitífeles; y  no fállate 
rán b astantes, que ofreciendo pingües productos el 
caudal de propios, y  después de cubrir las atenciones  
m u n icip ales, destinen á los cupos el superávit d e s ú s  
rentas. Y aun no dejará de haber algunas que usen á la 
vez de todos estos medios. En cualquiera c a so , los pue
blos m ism os, conocedores con preferencia de aquello  
que mejor les conviene , es seguro que adoptarán lo  
mas suave y positivo.

Y ya podrá inferirse que hemos tomado del Go
bierno todo aquello que no ofrece in conven ientes, tan
to mas cuando se trata dé recursos que no puéden  
tener el carácter de p erm anen cia , Si de lo que se trata 
es de hacer frente á las obligaciones públicas, nivelar él 
presupuesto, y colocarnos en una situación desahogada 
para acometer las reformas que el país espera.

Por cierto q u e , girando dentro de la órbita que  
encontram os trazada , nuestra opinión es esencialm en
te una enm ienda , n i mas ni m en o s, al pensam iento  
del Gobierno. El pide un recargo á la contribución ter
r ito r ia l, y nosotros extendiéndolo á la industria l, lo 
elevamos á una cifra, aunque no m u ch o , mayor. Pro
pone un descuento del 1 2 por 1 00 sobre los sueldos y 
haberes que paga el Tesoro, y  lo aum entam os al 13 . So 
promete disponer de 9 4 m illones á cargo d é la s  cajas de 
Ultramar, y ascendem os á i 00 este producto. Pide por 
último el impuesto de puertas y una contribución eq u i
valente de 60 m illon es, y nosotros, si bien le nega
mos el malhadado im puesto, dentro de los medios 
que propuso para la seg u n d a , le ofrecemos una derra
ma uniforme para todos los pueblos. Yéase pues si lo 
que proponemos tiene verdaderam ente el carácter do 
una enmienda.

Fundados en éstas consideraciones, tehém os la hon
ra de someter á la deliberación d élas Cortes, como voto  
particular el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1 ,° Se fija en 3 5 0  m illones de reales anua* 

les la contribución sobre el producto líquido de los bie
nes inm uebles , cu ltivo y ganadería que ha de satisfacer 
en 1 8 56 y seis prim eros meses de 1 8 5 7 .

Art. 2.° A ningún pueblo ni contribuyente se le 
podrá exigir mas de un 13 por 100  de su verdadera 
riqueza im ponible.

Art. 3.° Si la adm inistración, por faítá de datos 
exactos, ú otros m otivos, impusiera á cualquier pueblo 
mayor cupo que el que le corresponda satisfacer al res
pecto del tipo señalado, se le indemnizará del exceso, 
prévia com probación de su capacidad tributaria, por los 
m edios establecidos ó que se estableciesen.

Al t. 4.° Igual indem nización tendrá lugar respecto 
do los contribuyentes , cuando estos dem uestren que 
se les exige mas del 1 3 por 1 00 de su riqueza líq u i
da, si reclaman de agravio dentro de los plazos señ a
lados.

Art. 5.° Ninguna reclamación de agravio produci
rá el efecto suspensivo del acto reclamado.

Art. 6.° Para cubrir el cupo de cada pu eb lo , no 
podrá im ponerse ni exigirse nunca á los propietarios 
que tengan sus tierras arrendadas, sean vecinos ó fo
rasteros, cuota mayor del 13 por 1 0 0  de la •cantidad 
líquida del arrendam iento, si consta de escritura pú
blica , ó en su defecto de la que sé calcule por las con
diciones del arriendo. Si consistiere en granos , se va
lorarán estos por los tipos que se hayan fijado en cada 
partido judicial para capitalizar las fincas de bienes 
nacionales. Lo que falte hasta el com pleto del cupo de 
cada pueblo, se repartirá entre los demás contribuyen
tes del mismo , sin perjuicio de igualarles con aque
llos , é indem nizarles, justificada que sea la im posibi
lidad de repartir dicho cu p o , sin traspasar el tipo má
xim o fijado por regla general.

Art. 7.° Se aumentará el cupo de cada pueblo con  
el 1 por 100  de su im porte , en calidad de fondo su 
pletorio, con destino á cubrir las partidas fallidas, ba
jas procedentes de perdones por calamidades , gastos de  
comprobación de quejas de agravios, |y  formación de la 
estadística territorial de los pueblos.

El importe del 1 por 100  quedará depositado en  
las cajas del Tesoro para atender á dichos objétds; 
pero los gastos que originen las com probaciones de 
agravio promovidas por los pueblos ó particu lares, por 
exceso del 13 por 100  ó la rectificación de los a m i-  
llaramientos por agentes de la adm inistración, serán  
reintegrados por los reclam antes, cuando su queja no  
fuese justa.

La adm inistración publicará por medio de la Ga
ceta y de los Boletines oficiales, en el mes de Enero d s  
cada ano, la existencia é inversión de dicho fondo.

Art. 8.° La contribución industrial y  de com ercio, 
impuesta para el presente año y seis prim eros meses de 
1 8 5 7 , se aum enta en una sexta parte sobre el impor
te de las actuales m atrículas.

At t. 9.° Los 50 millones que se aum entan á la con
tribución territorial, y la sexta parte que tam bién se 
aumenta á la de industria y com ercio en el presente 
año, se cobrarán en los dos últim os trimestres del mismo.

Art. 10 . Desde 1.° de Julio próximo cesarán de 
cobrarse los recargos que sobre la contribución terri
torial é industria y com ercio se hallan im puestos para 
atender á los gastos provinciales y  m unicipales , que 
desde el expresado dia en adelante serán cubiertos por 
los medios que se señalan en el art. 2 .°

Art. 11 . Sin hallarse autorizados expresam ente por 
una le y ,  no podrán im ponerse desde 1 /  de Julio de  
este año en adelante recargos algunos para atender á los 
gastos provinciales, m unicipales ú otro e sp ec ia l, sobre 
las contribuciones directas, rentas estancadas, aduanas 
ú otras que pertenezcan al Tesoro.

Art. 12 . Desde 1.® de Mayo de este año $é e lig irá  
urj descuento del 13 por 100  de todos los individuos 
que perciban haber del Estado en la Península y  Ultra
m ar, incluso el c lero , sea cual fuere la forma en  que 
estos figuren en los presupuestos; exceptuando los  
cuerpos armados del ejército y de la marina, los CarabL. 
ñeros del reino, el resguardo especial dé sales, las viu„  
das y  las monjas en clausura.

Art. 13. Se establece una derrama general sobre 
lodos los pueblos de la Península é islas adyacentes, que  
consistirá en el 50 por 100  de lo que respectivam ente  
satisfacían por puertas y consum os en el áfíb coitiun  
del trienio de 1851 á 1 8 5 3 ,  con arreglo á los datos 
publicados por eí Gobierno, el qué señalará sobre está 
base las cantidades con que deben contribuir cada una 
de las capitales y puertos habilitados) y las respectivas 
al resto de los distritos m unicipales de cada provincia.

Las diputaciones provinciales, sujetándose á ía 
misma b ase, harán el reparto entre los pueblos.

A lt. 14. Los ayuntam ientos , asociados de un n ú 
mero de vecinos triple de sus individuos, acordarán los  
medios de cubrir el cupo que se les señale.

Estos medios podrán ser: prim ero, im posición dé  
arbitrios sobre los artículos de especies determinadas; 
segundo, arrendamiento de la venta exclusiva al por 
menor de ciertas especies en pueblos de m enos de 5 0 0  
vecinos que no esten situados en carreteras; tercero, 
repartim ientos vecinales; cuarto , el sobrante de las 
rentas del caudal de propios. De estos medios podrá 
usarse separadam ente ó á la vez.



Art. 1 S. Para el nom bram iento de asociados se d i
vidirán] todos los con trib uyen tes de la población en 
tan tas clases como individuos tenga el ayuntam iento: 
cada una de ellas se com pondrá del núm ero de con
trib uy en tes  que le corresponda por orden riguroso de 
m ayor á m enor ; de modo que en la prim era categoría 
se hallen com prendidos los vecinos que satisfagan m a
yores cuotas por todos conceptos, y así sucesivam ente 
en las dem ás ; y en la últim a, los que con tribuyan  con 
las cantidades mas pequeñas. Los asociados serán  los 
tres m ayores con tribuyen tes de cada clase.

Art. 16. En la imposición de arb itrios no podrán 
los ayuntam ientos exceder de la cantidad que á cada 
artícu lo se señale como m áxim um .

Art. 17. Los arb itrio s podrán im ponerse , tanto 
sobre los artículos que se cosechen en los pueblos, como 
sobre los que se introduzcan en é l , y recaudarse por 
adm inistración , concierto ó a rr ie n d o , según acuerde 
el ay untam ien to  con sus asociados.

A rt. 18. En los pueblos en que se adopte el sis
tem a de la exclusiva, no podrá im pedirse la venta al 
por m enor á los cosecheros y fabricantes de las espe
cies arrendadas; pero estos habrán  de satisfacer la can
tidad ó derecho que precisam ente se haya estipulado 
para  el rem ate.

Los ayuntam ientos cu idarán  de que no se causen 
perjuicios al vecindario en el señalam iento de precios, 
adoptando al efecto las disposiciones convenientes.

A rt. 1 9. Cuando el todo ó parte  del cupo señalado 
por la derram a general haya de satisfacerse por rep a r
tim ien to  vecinal, se tom arán  por base las utilidades 
del con trib uyen te  por razón de su profesión, empleo, 
sueldo ó p e n sió n , industria  , especulación , comercio 
y  riqueza territo ria l.

Se exceptúan únicam ente de estos repartim ientos 
los pobres de solemnidad y los hacendados forasteros 
sin casa abierta.

Art. 2 0 . Los recursos necesarios para c u b rir  los 
gastos provinciales y m unicipales se co m prenderán en 
los medios ó arb itrios  que se propongan ó adopten 
para realizar las cuotas de la derram a g e n e ra l, hacien
do las distinciones oportunas.

A rt. 2 1 . Corresponde á las diputaciones p rov in 
ciales hacer los repartim ientos de los cupos por la 
con tribución  territo ria l en tre  los pueblos de la p rov in 
cia , y  aprobar los medios que se propongan por los 
ayuntam ientos y  sus asociados para cu b rir  el cupo de 
la derram a g e n e ra l, y  lo necesario para gastos p rov in 
ciales y m unicipales ; así como resolver sobre las re 
clam aciones de agravio que pueden presen tar los ay un
tam ientos del señalam iento de cupos que se les hava 
hecho. :

Tam bién corresponde á las diputaciones p rov in
ciales aprobar los repartim ien tos individuales de la 
con tribución  territo rial y los vecinales de la derram a 
general.

Asimismo corresponde á las diputaciones resolver 
sobre las quejas que se presenten  por agravios en los 
repartim ien tos individuales. Las diputaciones oirán á 
las adm inistraciones de Hacienda pública ei* lo respecti
vo á la d istribución de cupos á los pueblos y á los par
ticu lares, y les pasarán copias autorizadas de los re
partim ientos.

Art. 2 2 . El G obierno resolverá las reclam aciones 
de agravio que p resen ten  las provincias sobre los cu 
pos que se les hayan señalado.

Tam bién resolverá sobre las mismas reclam aciones 
cuando las p resenten  las capitales de provincia y puer
tos h ab ilitad o s , en razón de los cupos que les hayan 
sido repartidos por la derram a general.

Del mismo modo resolverá sobre los recursos de 
alzada que pueden presen tar los ay untam ientos de los 
acuerdos tomados por las diputaciones provinciales en 
sus reclam aciones por los cupos que se les hayan seña
lado en cualquiera de las contribuciones públicas.

Por ú ltim o , el Gobierno decidirá definitivam ente 
sobre las quejas que presenten los co ntribuyen tes ag ra
viados por las decisiones de las diputaciones provincia
les , cuando estas fuesen contrarias á las leyes.

A rt. 23 . Los productos líquidos de las cajas de Ul
tram a r, y descuentos de los empleados de aquellas pro
vincias , que el Gobierno calculó por un  año en 
7 4 .0 9 9 ,7 7 4  rs., se elevan por el mismo tiem po á 1 0 0  
m illones de reales.

A rt. 2  4. Desde 1 . de Enero de este año queda 
suprim ida la contribución que con el nom bre de 5  por 
4 0 0  sobre el im porte de los arb itrios m unicipales, 
estableció el Real decreto de 31 de Diciem bre de 
1 82 9 .

A rt. 25 . Se autoriza al Gobierno para que dicte las 
disposiciones convenientes al mejor cum plim iento de 
lo prevenido en esta le y , y  para fijar el tipo máximo 
de que no podrá excederse en la imposición de arb i
trios.

Palacio de las Córtes 26 de Marzo de ! 8 5 6 .= B e -  
n ilo  Ferrandez. =  B. A. Gam inde. =  Diego García. «=M. 
Sánchez Silva. =  Camilo Labrador. =  Tomás Acha.=L*. 
de los Llanos. =  R estituto G utiérrez de Cebados. =  
José Alvaro de Zafra. =  José González de la Yega,

Enmienda al dictámen de la comisión sobre las ce
santías de los Ministros.

Los Diputados que suscriben , teniendo presente 
que aun  cuando el cargo de M inistro no se considere 
como una comisión transitoria , los que lo ejercen no 
deben exceptuarse del cum plim iento de las condicio
nes que para su clasificación como jubilados ó cesan
tes exige por regla general para todos los funcionarios 
públicos la ley de presupuestos y las especiales relativas 
á clases pasivas:

Que por elevado que sea el cargo de Ministro, tiene 
en el orden gerárquico sus equivalentes en varios ra 
mos del servicio público:

Que en ese caso de equivalencia de gerarquía se 
halla en el orden civil el cargo de em bajador ex traor
dinario  , y  sin em bargo tiene un tipo f i jo , aunque 
elevado, el de 9 0 ,0 0 0  r s . , con arreglo al cual y  á sus 
años de servicio puedan clasificarse como jubilados ó 
cesan tes, y con sujeción á todas las prescripciones de 
las clases pasivas, los que hayan ejercido tan  elevada 
d ig n id ad :

Que este princip io adm itido en n uestra  legislación 
relativa á las clases pasivas es p lau sib le , y  satisface, 
con su  sujeción á las prescripciones de la ley general, 
á las exigencias de la mas exacta ig u a ld ad , y con el 
señalam iento de u n  tipo ó sueldo regulador e levad o , á 
las^ consideraciones que m erecen los que han desem 
peñado cargos tan  im portan tes;

Tenem os el honor de proponer á las Cortes se 
s irv an  acordar lo siguiente :

«Las personas que hayan ejercido el cargo de Mi
nistros de la Corona, op tarán  á su clasificación como 
cesantes o jubilados por el tipo ó sueldo regulador de
9 0 , 0 0 0  rs ., y  con sujeción á todas las prescripciones 
legales com unes á los dem ás funcionarios púb licos.»

Palacio de las Córtes 27 de Marzo de 1 8 5 6 .= Joa
quín  Alfonso. =  Estanislao Figueras. =  A ntonio Con
cha. =  Pedro Forgas y P u ig .— José M arugan. — Paulino 
G im énez.«» José Guzraan y  M anrique,

PARTE NO OFICIAL.
IN TER IO R .

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunicado 
para su inserción literal en esta, las siguientes:

Dice El Correo Universal:

«E n tre ciertas gentes corre muy válida la v o z , de qne habiendo acudido 
al Gobierno demandando justic ia  y reparación algunos de los p o laco s , cuyas 
casas fueron quem adas y saqueadas el 17 de Ju lio  de 18ÍÍÍ, e l Gobierno, que 
no puede hacer el p illa je  y el incendio pedestal de so poder, había aco nse jado  
a os aDravutdos acudieran á los T ribunales; pero habiéndolo m editado m ejor 
ha procurado arreg larse  con ellos ofreciéndoles reparación, ya que no justic ia  
i  co jo  efecto pensaba au m en ta r con una adición de algunos m illones los. presupuestos.

¿Es c ie rta  Ja dem anda?
¿Es verdadera la  oferta?
Esperam os que Ir Gaceta nos saque de dudas.'»
Es completamente inexacto cuanto contiene el párrafo anterior.

La Discusión , después de dar cuenta de los últimossucesos de Badajoz, d ice :
•No es la p rim era ve r que en Badajoz se a lte ra  la tranquilidad pública 

sin que las A utoridades sepan ev ita r osla alteración. No hace mucho que e l  
Gobierno se creyó en el caso de trasladar de aquel punto á  la A utoridad civil» 
pero a  A utoridad m ili ta r ,  que habia estado tan  omisa como aq u e lla  en e» 
cumplimiento de su s  d e b e re s , continuó en el mando. A hora vuelven  á r e 
producirse sucesos lam en tab le s , y no dudamos que la im previsión del C apitán 
G eneral ha tenido gran p a rte  en las proporciones que han tom ado .»

Los sucesos de Badajoz no han tenido n ingún  carácter político; la causa de ellos ha sido una disputa en tre  un
juntos en í t a l S ™  Y al8Un°S q U 6  bebian

Gentes mal informadas hicieron cundir el rum or de 
que los soldados insultaban á los Nacionales, v con tal 
motivo tomo increm ento la agitación ó trastorno á que se 
refiere el periódico La Discusión. Las Autoridades acudie
ron inm ediatam ente y se restableció la tranquilidad Por 
consiguiente, tanto la persona encargada del Gobierno 
civil, como el Capitán General del distrito, han cumplidor ¿ \r ib fe n- EI caslis° de los cuipabieseís asunt°
j  ^ S w r ,  con referencia sin duda á  sus corresponsales de la H abana, dio antes de ayer una noticia sum am ente 
grave acerca de una revista pasada á la guarnición v á las milicias de la isla por el General Concha

Podemos asegurar que el Gobierno no ha recibido ninguna comunicación relativa al tal suceso.

RECTIFICACION.

En la Gaceta del jueves 27 del actual, plana 4.a co
lumna 2.a, nota á la segunda rectificación, decreto del 14 
de Mayo de 1855 , línea 2 9 , donde se ha puesto por error 
de caja para el extranjero , léase para el franqueo

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la no 
che del viernes 28 de Marzo , aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das N avarra, Valladolid, B urgos, C iudad-Real, Córdoba, Sevilla, Valencia, Cadi/, y Zaragoza.

M ADR ID.—Dice el Occidente:
«Esperamos que el S r . D irector de la Gaceta de M adrid y Adm inistrador 

de la Im pren ta  Nacional tenga la bondad de explicarnos el fundam ento dej 
privilegio concedido á algún diario de la s itu ac ió n , de que vea los despachos 
del Gobiernos an tes que los dem as colegas.»

«Recordamos que no hace mucho tiempo el Jefe de la Im p ren ta  Nacional 
franqueaba an ticipadam ente dichos despachos á toda la prensa; y aunque com
prendemos que costando á la redacción de la Gaceta una crecida can tid ad  ad
quirirlos , continúe reservándolos para todos , 6 vuelva  á  su  sistem a p rim iti
vo que tan  ju s ta  consideración valió al S r. Baralt.»»

La Dirección de la Gaceta comunica ahora como antes 
á todos los diarios políticos de esta corte, no solo los des
pachos telegráficos que diariam ente se reciben de las pro
vincias, sino tam bién los de la Bolsa de Paris , y aun los 
de esta cap ita l, cuando tienen grande importancia como ha sucedido hace poco. 9

Por lo demas , si acaso hay algún periódico que goce 
del privilegio de ver los despachos del Gobierno antes que 
los demas, como se dice en el prim er parráfo del suelto 
del Occidente, cúmplenos declarar (s in  salir garantes del 
hecho) que en él no tiene parte ni culpa la Dirección dP la Gaceta.

Se calcula que , no sufriendo interrupción los trabajos 
podrán llegar las aguas del Lozoya al gran depósito de la 
pradera de Guardias dentro de quince meses, poco mas ó menos. (Esperanza. ¡

Ante anoche se verificó el anunciado baile en celebri
dad del natalicio del Rey de Argel en los magníficos salo
nes del antiguo palacio de B enavente, donde actualmente 
se halla la Embajada francesa. Este sarao ha sido, sin duda, 
uno de los mas brillantes que ha habido este invierno en 
Madrid , y digno , completamente d igno, de su elevado 
objeto. Mr. y Mine. Turgot, amables como siem pre y co
mo nunca alegres y satisfechos, acogían con gratitud los 
plácemes de sus numerosos convidados, los cuales acu
dían á festejar el gran acontecimiento que la Francia y la 
España unidas celebran. Desde las once de la noche los 
salones de la Cuesta de la Vega presentaban el cuadro 
mas animado : elegantes toilletes, deslumbradores brillan
tes , bandas y cruces infinitas formaban un  pintoresco conjunto , imposible de describir.

Las principales damas de la corte descollaban allí al 
lado de los personajes políticos mas conocidos. Citaremos 
á las prim eras antes de m encionar algunos de los segun
dos. Estaban pues SS. AA. las Infantas Isabel, Fernandina 
y Luisa ; las Duquesas de Ahumada , Frias y Gor; las Mar
quesas de Alcañices, Malpica , San Saturnino, Villanueva 
de las Torres , Villavieja , Pidal, Navarres, Caicedo, de los 
Ulagares, Yallgornera; las Condesas de San F élix , Puñon- 
ro s tro , Fuenrubia , F uen tes, G alen , Torre-M arin , Nava 
de T ajo; las Vizcondesas del Cerro y Castel Ruiz ; la Ba
ronesa de Ortega ; las señoras y  señoritas de Osma, Otway, 
B ernall, Miranda , A lbear, Chacón , Fernandez de Velas- 
co, Altam ira, C asa-B ayona, U rra iz , A guilera , Romano, 
F u en tes , Gor , Malpica, E nriquez, Serrano , Stopford, P u - 
ñonrostro, Echagiie, T o rre -A lta , Cubells ; Marquesa de 
Santa C ru z ; Condesas de Corres, de Guitaud ; señora de 
Henestrosa, de Lacerda ; señoritas de Corres, Santa Cruz y 
Sancho , Cam arasa, y otras que quizás olvidamos.

El Ministerio estaba representado por su Presidento, 
que llevaba la banda de la Legión de Honor; por el Ge
neral Zavala, y por el Sr. Ministro de Hacienda.—Veíase 
alli, ademas casi todo el Cuerpo diplomático extranjero, á 
excepción de Lord Ilo w d en , á los Generales Zarco del 
Valle, Serrano, Echagiie, Infante, Macrohon y  Allende 
Salazar; á los Sres. Mon y Pidal; al Duque de Rivas; á 
los Sres. Alonso Martínez, M ariátegui, G urrea (D. Ve
nancio) y otros personajes de la situación. La prensa pe
riódica tenia por representantes á los Sres. R u b í, Coello, 
Navarrete y García de Quevedo.—Gran núm ero de fran 
ceses , en tre ellos los individuos de las dos sociedades del 
Gran Central y  del Crédito m oviliario, figuraban na tu 
ralm ente en aquella escogida re u n ió n , la cual se prolon
gó hasta hora muy avanzada del am anecer. Inútil nos 
parece añadir que todo fue en ella digno del buen gusto 
y de la elegancia de Mr. Mme. Turgot; que el y buffet es
tuvo perfectamente servido, y en fin, que la orqnesta eje
cutó preciosos walses y polkas. [Epoca.]

Por fin es cosa decidida la m archa de Ronconi. El em 
presario del teatro de Covent-Garden, Sr. G y e , ha contra
tado ya el del Liceo para presentar en él la compañía 
lírica. El lunes próxim o será en el Teatro Real su benefi
cio , y le oiremos por últim a vez las sublimes notas de 
Maria di Rohan, intercaladas con las de Lucrecia Borgia y 
con el aria del Coradino. ( Id .)

Parece se ha resuelto sacar á pública subasta para su 
enajenación los teatros de Aran juez y la Granja. [Nove
dades. )

Por fin parece que en los prim eros días de la semana 
próxima se verificará en el Teatro del Circo el beneficio 
que se proyectó á favor del actor Chas de Lamotte. La 
empresa del Teatro del Príncipe , en unión con la del in 
dicado Teatro y la del fran cés , conciliarán una función 
digna del filantrópico objeto que las guia. ( S w n )

El miercoleé dio lord Howden uno de sus espléndidos 
banque tes, al cual asistieron la marquesa y m arques de 
Santa Cruz, el señor de O Shea y su señ o ra , Mr. Duclere y su espaso, la señora de O tw ay , el Ministro Presidente 
del Piamonte y su señora, el General Macrohon , los se
ñores Hezeta, Marques de O ra b a n , Chacón , Asensi P e r- 
rote, Cardero, Gobernador civil de M adrid/Coello Cam - 
poamor y otras personas. Aquella reunión se prolongó hasta las diez.. ( Clamor. )

Anteayer á las doce se verificó con gran solemnidad 
el entierro del limo. Sr. D. Juan Subercase, Inspector ge
neral del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
P u erto s , Vicepresidente de la Junta consultiva del Real 
Consejo de Instrucción pública y del de Agricultura In
dustria y Comercio, y  Comendador de la Real orden de Carlos III.

La comitiva fú n eb re , presidida por el Sr. D. Martin 
d e jo s  Heros, salió de la iglesia de San Sebastian acom
pañando los restos mortales que fueron depositados en el 
cementerio de San Isidro. A pesar del día lluvioso, el 
acompañamiento fue tan num eroso como escogido , con
tándose en tre los concurrentes varias celebridades políti
cas y altos funcionarios del Gobierno. [La Iberia \

BARCELONA 24 de Marzo.—Con la m ayor satisfac
ción debemos anunciar á nuestros lectores que felizmen
te van á verse cuanto antes realizadas nuestras esperan
zas respecto á las obras del ferro-carril de Zaragoza. Ya 
recordarán nuestros lectores que hace algunos dias exci
tábamos á los concesionarios de dicha via para que ace
lerasen los trabajos ; que si no tenían medios suficien
tes, interesasen al Gran Central francés ó cualquiera otra 
sociedad para que diese un impulso grande á las obras: 
pues bien, el sábado estuvo en esta ciudad , procedente 
de la corte y de tránsito para P aris , Mr. C hatelus, Vi
cepresidente del Gran Central. Las pocas horas de que 
podía d isponer, las destinó á visitar la línea en esplo- 
tacion hasta Tarrasa y  las obras en construcción hasta 
M anresa, por ser la línea que luego se h a d e  u n ir  en 
Zaragoza con la que dicha respetable sociedad ha obtenido de aquel punto á Madrid.

Sabemos que quedó sorprendido de la importancia de 
los trabajos que se han hecho y están haciendo ; de la r i 
queza , movimiento y animación del pais que atraviesa, 
y  de la sencillez y regularidad con que está establecido 
el servicio de explotación , y  no dudamos que se ap re 
surarán , luego que se hayan organizado los socios del 
Gran C entral, a en trar en relaciones con la compañía de 
Barcelona á Zaragoza para apresurar lo posible la cons
trucción de esta l ín e a , á fin de que dentro de breve 
tiempo podamos ir  directam ente á la corte.

Con asistencia de los Excmos. Sres. Capitán General, 
General segundo Cabo, Regente de esta Audiencia é 
Iltre. Sr. Gobernador civil acciden tal, ayer m añana tuvo 
efecto en el salón de San Jorge del palacio de la Excelen
tísima Diputación provincial la solemnidad de la inauguración del Circulo artístico industrial.

El letrado consultor del Círculo , Sr. D. José Jover y 
Borrás, leyó un  brillante discurso, en el que reseñó las di
versas fases por que ha pasado la industria desde sus p ri
mitivos tiempos hasta lograr el grado de prosperidad y 
esplendor en que se encuentra en nuestros días.

El Sr. Fuster , Gobernador accidental de la provincia, 
contestó á dicho discurso manifestando lo grato que le 
era representar al Gobierno de S. M. en aquel acto, pues
to que la creación del Circulo artístico industrial al paso 
que daria una representación justa á todas las clases de 
que se com pone, protegiéndolas, fomentaría su desarrollo, tan provechoso siempre al pais.

Asi term inó este acto, al cual concurrieron comisiones 
de las principales sociedades científicas é industriales y muchísimas señoras.

Por mas que se d ig a , nuestros cultivadores van ade
lantando insensiblemente en el progreso de la agricultura 
mejorando las plantaciones existentes y radicando en el 
pais las de otras especies que casi nos eran desconocidas. 
Es una prueba de la verdad que venimos demostrando las 
plantaciones de castaños que de pocos años há se están 
haciendo en algunos puntos del Principado , y  mas p a r- 
tículamrente en las fronteras de F ranc ia , de la provincia 
de Gerona, de una m anera tan dilatada , que muchas de 
aquellas montañas están cubiertas ya de castaños destina
dos á la pipería y á otros objetos de la industria. [C. de A )

SEVILLA 25 de Marzo.—El Ayuntam iento de esta ca
pital, prosiguiendo en eljintento de conceder estímulos á 
la cria de ganados, y á fin de que no se interrum pa el 
beneficioso empeño con que otros años se han disputado 
los criadores los premios ofrecidos á los que presenten 
animales mas á propósito para el mejoramiento de las cas
tas , ha resuelto distribuir en la feria inm ediata los que se ex p resan :

1 ? Uno de 4,000 rs. vn. al criador que presente el ca
ballo español mejor para sim iente y |de m ayor alzada, que 
tenga de cuatro á seis años cumplidos en las presentes yerbas.

2 ? Otro de 3,000 rs. como accésit al criador dueño del 
caballo que se declare por los peritos como el mejor en 
segundo lu g a r , y que reúna las circunstancias que para el prim ero se exigen.

3.° Otro de 2 , 0 0 0  rs. al criador que presente los dos 
mejores potros, sanos, enteros, cerriles, de una misma se
ñal , mas bien formados, de alzada de seis fdedos lo m e
nos y que no excedan de cuatro añ o s , prefiriéndose en 
igualdad de circunstancias los de mas alzada.

4.° Otro de 2,000 rs. al criador que presente las tres 
mejores yeguas, españolas,"mas bien formadas, de mas al
zada y de la edad de cinco años.

5.° Otro de 1,000 rs. al criador que presente la mejor 
yegua española mas bien formada y de mas alzada , y de 
la misma edad que las anteriores.

6 .° Otro de 1 , 0 0 0  rs. al criador que presente el mejor 
lote de 10  carneros b asto s , enteros, de una misma señal, 
que no pasen de dos años, y que sean nacidos en esta 
provincia , de mejores lanas y mas bien criados, prefi
riéndose entre los de iguales circunstancias los de menos edad.

7.° Otro de i , 0 0 0  rs. al criador que presente el mejor 
lote de 1 0  carneros merinos nacidos en esta provincia, 
enteros , blancos ó negros, de una misma se ñ a l, que ño 
pasen de dos añ o s , prefiriéndose, en caso de igual peso, 
el de mejor la n a ; si reun ieren  dos ó mas las mismas cir
cunstancias, se adjudicará el premio por suerte.

8 .° Otro de 4 , 0 0 0  rs. al criador que presente el mejor 
lote de 1 0  carneros m erinos, nacidos en esta provincia, 
en teros, de una misma señal, cuyas lanas sean mas finas 
y  de mejor ca lidad , prefiriéndose las blancas á las ne
gras , y en el caso de haber dos ó mas lotes en igualdad de 
circunstancias se dará la preferencia al de menos años.

9.° Otro de 1 ,000 rs. al criador que presente el mejor 
asno de cuatro á cinco años, de mayor alzada , y de m e
jores formas, mas sano, y que se halle aplicado exclusiva
m ente á simiente.

Ademas de estos premios se adjudicará una alhaja de 
plata al dueño del mejor caballo que se presente de escuela española.

SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infantes Duques de 
M ontpensier , deseosos de contribuir tam bién al fomento 
d é la  cria caballar, y al mayor lucimiento de la exposi
ción de ganados que honran con su asistencia, se han 
dignado ofrecer un  premio de 4,000 rs. al criador que 
presente el mejor lote de cuatro ó tres potros de tres años, 
de mas alzada, y que reúna mejores circunstancias. (Por
venir.)

ID E M .—Id .—Hemos sabido con extremada complacen
cia que por los alumnos de cuarto año de esta escuela in 
dustrial se ha concluido hace dias el modelo de otra má
quina destinada á la fabricación de ladrillos, y que da 
unos resultados tan ventajosos, cuanto que es extraordina
rio ei núm ero de aquellos m ateriales que puede producir 
cada d ia , siendo sus cualidades incomparablemente mejo
res que las de los ladrillos hasta aqui usados. Felicitamos 
por sus adelantos á aquellos jóvenes alumuos, que según 
tenemos en tendido, no tardarán en ver aprovechado su 
modelo, pues nos aseguran se han acercado ya al estable
cimiento personas m uy respetables y capitalistas , con el 
fin de utilizar desde luego a q u e l, em prendiendo por su 
cuenta la construcción de la máquina. [Id.)

E X T E R IO R .

Despacho particular de la G a c e t a  d e  Ma d r id .—  Paris, 
viernes 28 de Marzo de 1856. — El Emperador pasará una 
gran revista á la guarnición de Paris el martes. Se va á 
em barcar en Marsella una división de infantería para 
A rgel, en reemplazo de las tropas que han vuelto á Francia.

Positivamente se firmará la paz antes del 31.
Según manifiesta el Journal des Debuts, se 

decia en Paris quería comisión encargada por 
el Congreso de redactar el tratado de paz, no 
habia podido terminar su trabajo tan pron
to como se habia esperado, pero adelantaría 
en su tarea. Por otra parte, el exámen y 
la aprobación de esta acta en el seno del 
Congreso exigirán sin duda cierto tiempo, por 
lo que se retardaría algo la firma del trata

do , sin que por eso se pudiera temer que se 
dilatara mas del 31 de Marzo, término fi
lado para la espiración del armisticio

La Independance Belge pretende que no ha 
sido posible á la subcomisión terminar su tra
bajo para el 31. Afirma ademas que los tra
tados de 1841 y todas las otras cuestiones 
suscitadas directamente por la guerra de 
Oriente, no serán las únicas de que tenga 
que ocuparse el Congreso después de haber 
firmado el tratado de paz propiamente dicho. 
También cree que la situación de Italia seria 
objeto de un exám en, al menos oficioso, de 
los Plenipotenciarios.

El Journal des Debáis dice que hace al
gún tiempo se lian suspendido todas las 
marchas de tropas. Los buques que han sa
lido de Tolon para Crimea no llevaban mas 
que sus tripulaciones. Se continúa creyendo 
que dentro de poco volverá la mayor parte 
clel ejército francés; es decir, el número de 
tropas cuya permanencia én Oriente no se 
necesite para auxiliar al Gobierno turco en 
la ejecución de las reformas que han sido de
cretadas por el Sultán.

El Momteur de la Flotte anuncia haber lle
gado á Nicolaieff una comisión enviada por 
el Gobierno ruso papa vigilar por la ejecución 
de las medidas destinadas á trasformar el 
puerto militar de esta ciudad en puerto de 
comercio, y á suprimir el arsenal militar ma
rítimo , asi como todos los establecimien
tos que le son relativos. Por esta medida 
da el Gobierno ruso una prenda de sus in
tenciones pacíficas, ordenando la anticipada 
ejecución de una de las cláusulas que es
tarán comprendidas, según se dice, en el tra
tado de paz.

En una correspondencia de Alejandría que 
publica la Independance Belge se dan algunos 
datos sobre el resultado de la suscriccion 
abierta en Egipto para la apertura del ist
mo de Suez. El público se ha apresurado á 
suscribirse á los 45 millones de francos 
que Mr. Lesseps habia reservado para la 
parte de Egipto. En dos ó tres d ias, los 15 
millones que restaban , después de la parte 
que ha tomado el Yirey, han sido cubier
tos sin necesidad de apelar á la publicidad. 
Es la primera vez que la población egipcia 
ha sido llamada á tomar parte en una empre
sa industrial.

Ya hemos dicho que los diarios ingleses 
han acogido muy favorablemente el decreto 
de amnistía publicado por el Emperador Na
poleón. H é aqui lo que sobre el particular dice 
el Morning Post:

«Nos limitaremos á hacer constar un hecho al decir 
que la historia del poder de Napoleón III se compone de 
una serie de beneficios públicos y de actos personales de 
clem encia; beneficios á la sociedad, clem encia en fa
vor de aquellos á quienes el Soberano reinante abre 
las puertas de su patria. El informe que ha pedido el 
Emperador relativo á los expatriados políticos en Argelia 
y en el extranjero nos revela , por parte del Gobierno, 
una magnanimidad casi sin igual. Después de la catás
trofe de Junio de 4 848, cuando el Gobierno provisional 
se defendía contra la República roja que se habia levan
tado para imponerse á la Francia , an tes que el E m pera
dor tuviese poder a lg u n o , y cuando habia recibido la 
intim ación de dejar á su pais, habia 1 1 , 0 0 0  personas 
condenadas á la deportación en Argelia. Sin em bargo, la 
presidencia de la R epública, apenas habia pasado á las 
manos del Monarca ac tu a l, cuando redujo á 306 el nú 
m ero de los condenados.

En Diciembre de 1851 los Tribunales condenaron á 
11,201 personas. El Presidente concedió perdón á 10,000 
próxim amente. Mas tarde , cuando la nación le confirió el 
poder soberano , el prim er uso que hizo de él fue ofrecer 
el perdón y la am nistía á todos los que prom etieran sim 
plemente someterse lealmente al Gobierno que la volun
tad universal habia establecido con tanto entusiasm o.

Algunos descontentos no quisieron aceptar esta fácil 
condición. El tiempo puede haber calmado su juicio y dul
cificado sus sentimientos. Sobre todo, si hay alguna sin
ceridad en sus promesas de adhesión á F ran c ia , al ver las 
maravillosas mejoras con que la ha dotado el nuevo po
der, deben sen tir al menos alguna gratitud.

Sobre la cum bre de esta prosperidad , con la cual la di
v ina Providencia ha bendecido á Napoleón , piensa toda
vía en sus enemigos desgraciados, ó m as'b ien  en los ene
migos de F ran c ia , y les abre una vez mas la puerta de la 
reconciliación , y de tal manera , que ninguno puede pe r
manecer en la expatriación , excepto el que se obstine en 
rechazar la clemencia del Emperador, porque está inves
tido de una autoridad superior á la de otro Soberano de 
Europa.

Ciertamente, todos los que después de esto prefieran 
perm anecer en el ostracismo, no merecen sino piedad. La 
causa será juzgada contra ellos. Si la fuerza á la cual han 
recurrido constituye derecho , tienen razón en este p u n 
to; si es la voz del pueblo , les ha faltado ; si el bienestar 
de un  pais es el criterio del valor de los principios que le 
gobiernan, los refugiados deben com prender que sus pro
testas contra el orden de cosas existente en Francia , no 
pueden obtener las simpatías de los hom bres razonables.

El Em perador habrá hecho todo lo que la clemencia 
podia esperar de é l : mas allá de la estricta equidad no po
día pedirse. Habrá señalado el nacimiento de su hijo con 
una nueva y gloriosa prueba de la m agnanim idad con la 
cual perdona á aquellos de quienes ha experim entado la 
enemistad, y de quienes oye proferir todavía calumnias de 
todos los puntos en donde residen.

Seria un acto de generosidad conceder el perdón á los 
perturbadores de la sociedad francesa si lo solicitasen ; ej 
Em perador va mas le jos; concede el perdón que no se so
licita. Puede decirse que ha dado el prim er paso de recon
ciliación , y que se ha dirigido á estos hombres pidiéndo
les volviesen á su pais con la condición de no tra tar de 
promover nuevas maquinaciones.»

Se han recibido correspondencias de Lis
boa del 22 , en que se desmienten estas noti
cias dadas por un periódico de Vigo respecto 
de crisis ministerial.

Se habia presentado ya en las Córtes el 
dictámen de la comisión de Hacienda favora
ble al empréstito contratado en Lóndres por 
el Sr. Fontes, Ministro del ramo, y asimismo 
á la emisión de bonos por valor de 16,000 
contos de reis en papel del 3 por i 00. De los 
nueve individuos de la comisión, cinco aprue
ban completamente los proyectos: uno, el se
ñor A vila, los reprueba del todo: otros dos, 
los Sres. Pazos Manuel y Augusto Javier de 
Silva, los modifican en gran parte, y otro, 
el Sr. Gorjao , ha reservado su voto. Los de
bates en la Cámara de Diputados comenzarán 
á los últimos de la próxima semana. Serán 
animados , porque hay bastante oposición; 
peroel Gobierno saldrá victorioso. El Sr. Cor-

radi habia llegado después de un viaie 
por los grandes temporales. So

Las Córtes, dice , que al llegar el dia i 
á Lisboa el Sr. Corradi, se halló con la e J .  
sorpresa de que en la noche anterior se hah' 
otorgado por S. M. Fidelísima al Sr. Generé 
Zavala la gran cruz de la Orden de la Torre8 
la Espada, sin duda como una prueba de ] 
Real benevolencia por haber sido el Minist 
que refrendó la concesión del Toison de 
al Rey D. Pedro V. r°

A USTRIA.— Viena 18 de Marzo.—Sabemos por m 
buen conducto que la tensión que ha existido entre Rus^  
y Austria ha desaparecido en el momento en que Ileo ^  
saberse públicam ente. Es cierto que las opiniones manj* 
festadas por el Gabinete de Viena, relativam ente á la su" 
presión de los obstáculos que dificultan el comercio ent " 
ios dos países, han sido acogidos favorablem ente, v ^  
creemos equivocarnos al decir que se llevarán á cabo re° 
formas im portantes bajo este concepto. Es verdad qlle 
gunos diplomáticos rusos que m iran mal la paz procur 
hacer lo posible contra Austria en San Petersburgo ** 
lo que les atribuyen el aspecto que las cosas han to iiu^  
y las concesiones que Rusia está obligada á hacer. per° 
tales adversarios de la política austríaca son también los 
adversarios de los principios que el Em perador ha adon 
tad o , y que todo el mundo indica con placer en San pe 
tersburgo como el program a de la Nueva Rusia. La gUerJ 
ra  abrió los ojos á los que dirigen la política del imperio 
ruso; y ademas del Em perador, nadie muestra mas celo 
para en trar en una nueva senda que la Cancillería del im, 
perio. (Gaceta de la Bolsa.)

PRUS1A .— Berlin 21 de Febrero.—La primera relación 
circunstanciada del Sr. Manteufíel sobre las conferencias 
de Paris, ha sido traída hoy por un correo de Gabinete 
é inmediatamente se les ha enviado al Rey á Charlottem-* 
burgo.

La clausura de las Cámaras será el 4 de Abril.
La suscricion en favor de la familia del Sr. Hinkeldev 

ha producido 27,000 thalers.
El Ministerio acaba de conceder á los eclesiásticos la 

autorización para fundar dos conventos en Westphalia 
El núm ero de ellos se ha aum entado en Prusia conside
rablemente en los últimos tiempos.

Unos em presarios ingleses han establecido un vasto 
sistema de conducción de agua para tener surtida la 
ciudad por medio de tubos subterráneos. Por desgracia la 
población se m uestra indiferente á esta empresa, hasta el 
punto de que los empresarios no puedan obtener sino un 
pequeño ínteres.

El Gobierno prusiano acaba de determ inar que se 
prem ie con una medalla de plata especial á los que se dis
tingan en la cria caballar.

Se confirma la noticia de que el viaje del Príncipe 
Federico Guillermo á Lóndres en el mes de Mayo tiene 
por objeto los esponsales con la Princesa Real de Ingla
terra. ( Correspondencia H avas.)

TUR Q U IA.— Constan!inopia 15 de Marzo.—Omer-Bajá 
ha llegado aqui con muchos Oficiales de su Estado mayor. 
El Diario de Constan!inopia hace notar que la licencia 
concedida al Serdar ha sido por motivos de salud.

Ha llegado una diputación de Jassv para presentar 
una solicitud al Sultán.

Según noticias de C rim ea, se han hecho saltar tam
bién las construcciones del Karabelnaia.

Corre aquí el rum or de que los dos Principados se 
reúnen bajo el mando del Príncipe Eugenio de Saboya 
Cariñan (que nació el 14 de Abril de 1816), hijo de un 
herm ano del abuelo del Rey actual de Cerdeña. Asegúrase 
que dicho rnm or salió de la embajada inglesa de Cons- 
tantinopla. (Gaceta Nacional.)

RUSIA.—San Petersburgo 4o de Marzo.—El 5 de Mar
zo ha vuelto á presentarse el Em perador por primera vez 
en el teatro , con parte de su familia imperial. El público 
les ha recibido con el m ayor entusiasmo. (Noticioso de 
Ilamburgo.)

S E C C IO N J j E N E R A L .
BOLETIN RELIGIOSO.

San Eustasio , Abad , y San Siró.
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomas.

BOLSA.
Continuó bastante animada. El 3 consolidado se hizo y 

publicó en Bolsa á 40-10, y á este precio halló bastante d i
nero á últim a hora. La diferida también se hizo y publicó 
á 24-90,1 y poco antes de cerrarse llegó á hacerse á 24-95; 
pero á última hora el dinero no pasó de 24-90. Las ins
cripciones del 3 por 100 diferido se han publicado á 24-60. 
La amortizable de prim era se publicó á 42 , y la de segun
da ha continuado buscada á 6-25. Las acciones de carre
teras de Abril de 4 , 0 0 0  rs. continuaron á 82-50 , y las de
2,000 han estado solicitadísimas á 85, las de Junio á 82-50, 
y las de Agosto ofrecidas á 80. Las acciones del Canal de 
Isabel II siguieron ofrecidas á 104, y las del Banco de San 
Fem ando á 117. Los billetes del em préstito de los 230 
millones se han hecho á 92 y 91 *4
Cotización del día 28 de Marzo de 1856 á las tres de la 

tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 1 0 0  consolidado, precio publicado, 
40,10 c.Idem del 3 por 100 diferido, id., 24,90 y 60.

Amortizable de prim era, id., 12.Idem de segunda, precio no publicado, 6,25.
A c c io n e s  de carre te ras; 6  por 100 an u a l, emisión de

4.° de Abril de 4850. Fomento de á 4,000 rs., id., 82,50 d.
Idem de á 2 , 0 0 0  rs., id., 85 d. ,Idem de 1.* de Junio de 1851 de á 2,000 r s . , id ., 82,50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 80 p.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id., 104 p. .»Acciones del Banco español de San Fernando, •» 
119 d.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias, 51,05 p.—Paris á 8 dias, 5,32 á 33.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Paris 28 de Marzo.

Fondos franceses.— 3 por 4 00, 73.
Idem  44 por 4 0 0  , 94.Idem españoles.— 3 por 100 interior, *0.
E xterio r , 0 0 .
Diferido, 24 7/8.
Am ortizable, 00.C o nso lidad o s, 92 4/2 á 92 5/8.

No tenemos las demas cotizaciones por c o r r e s p o n d e  
al domingo.

ESPECTACULOS.

t e a t r o  r e a l .  A las ocho de la n o c h e . — ‘-Función 
de abono.— Lucrecia Borgia.

TEATRO d e l  p r i n c i p e . A las ocho de la noch ^
Sinfonía. —  Jugar por tabla , comedia en tres a c t o . y  ^  
verso.— La estrella de Andalucía , baile. Un p 
bello sexo , pieza cómica en un acto.

TEATRO DE X.A PRINCESA (ANTES DE t i ‘
A las ocho de la noche.— Ultim a función  de La i «
Jesús con la Resurrección y Ascensión.

t e a t r o  d e  v a r i e d a d e s , a  las ocho y
de la noche.— El d ram a  en  cuatro  actos y un  pro ¡g 
tulado El molino dél a ermita. — Finalizando co 
La sevillana.


